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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D, G.) continúa en 
Comillas sin novedad en su importante salud.

D'e igual beneficio disfrutan, en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina Doña María Cristi
na (Q.- D. G.), y SS. AA. RR. ía Seraia. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la  dimisión que, fundada en el m al 
estado de su salud, h a  presentado el Teniente General 
D. Juan Villegas y Gómez del cargó dé Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y  M arina; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, 
y  proponiéndome utilizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Comillasá nueve de Agosto de mil ochocientos- 
ochenta y dos.

r ALFONSO.
El Ministro do la, Guerra,

■ATOewAd'BiajrSiflaesR d e  € a - ü i p »  ■

Vengo en nom brar Consejero deí Consejo Supremo de 
G uerra y Marina al Teniente General D. Camilo Polavieja 
y Castillo para cubrir la plaza de planta que dé su clase 
existe en dicho alto Cuerpo.

Dado en Comillas á nueve de Agosto de mil ochocientos, 
ochenta y dos.

. ALFONSO*
El-Ministro de-la Guerra, *

A r ® e ' a a i ©  M a i * t t i j E e a 3  d i e - ' C J a s s a p o ^ .  :

MINISTERIO DE HACIENDA.  

• REALES DECRETOS. :

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Manuel María Cabello y 
Gatica, Delegado de Hacienda en la provincia de Burgos.

Dado en Comillas á nueve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro dé'Hacienda, 

t fn a s i  F r a n c i s c o  C a m a c l io .

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Búrgos á  D. Eduardq Gómez de Latorre, Jefe de 
Negociado en ¡a Intervención general de la A dm inistra
ción del Estado.

Dado en Comillas á  nueve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

• ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

• # n a n  F í a n c i s c o  c a m a e fc o .

Vengo en deelarar cesante, con el haber qué por cla

sificación le corresponda, á D. José María Torres, Dele
gado de Hacienda en la provincia de Huesca,

Dado en Comillas á nueve de Agosto da mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO. -
El Ministro de Hacienda, 

d ín a n  Firasaeis©© C am aeSno.

Vengo en nom brar Delegado da Hacienda de la pro
vincia de Huesca á D, Ricardo Oisneros, Interventor de 
Hacienda en la de Lugo.

Dado en Comillas á nueve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro da Hacienda,

Iftraiae&se© C ía ,m aíao ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
JEn vi|*|iid efe 1q qué. previene el a rt. 4.°, del Real de

creto de 2 de Mayo de 1876 sobre el am ndam ien to  de 
edificios destinados á servicios públicos, y de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, de 

, acuerdo con el Consejo de Ministros,
' Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el contrato de arrendam iento 
áe las casas números 46 y 48 de la calle de Serrano para 
cuartel de la Guardia civil del 14.® tercio, sección del 
Norte, celebrado ante Notario público en 10 de Junio 
último entre D. Miguel Ibañez Lago, Teniente Coronel de 
dicho tercio, y D» Guillermo de Rosendo y Martin, en nom
bre de D. Jacinto-M aría Ruiz é 1 barra, propietario dé las 
citadas fincas.

Art. 2.° El im porte ds este arrendam iento deberá sa
tisfacerse con cargo á la partida consignada en los presu
puestos correspondientes para gastos de alquileres y obras 
de los edificios que ocupan los tercios de la Guardia civil.

Dado en Comillas á diez da Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de la Gobernación,
Vefiiamci© CtosaKale®.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la G obernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al hebreo Moisés Acrich Be- 

nasayag la nacionalidad española que tiene solicitada; 
entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas de cu a r
ta  clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno m iéntras el interesado no. preste juram ento de fi
delidad á la Constitución del Estado y obediencia á las le
yes, é  inscripción en el Registro civil, con renuncia de to
do pabellón extranjero.'

Dado en Comillas á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Venancio Gonsaiez.

REAL ORDEN.
St-:Myd:-RBT;(Qf;Dv G.). ha- tenido á  bien disponer qué 

duran te  1$ ausencia de D. Isidro Aguado y M ora, Direc
tor general de Administración local, se encargue VV L del

despacho de los asuntos correspondientes á dicha Di 
rección.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
Í1 de Agosto de 1882.

GONZALEZ,

Sr. D, Luis de Rute y Giner, Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Previene la disposición 8.a de la Reai orden 

de 23 de Abril de 1864 que «Guando se conceda licencia á 
un Maestro para estudiar en Escuela Normad oí R ector 1 .> 
pondrá en conocimiento del D irector, quien cuidará d o 
avisar á aquella Autoridad si el Maestro depase de presen
tarse en tiempo oportuno 6 perdiese curso, ó fuero re p ro 
bado en alguna asignatura. En uno y otro caso se decla 
ra rá  vacante su Escuela.» En su virtud, oí Rector de Za 
ragoza traslada una comunicación del Director de la E s 
cuela Normal de Logroño, para que se aplique lo dispuesto  
en aquella orden á dos Maestros, á. quienes habiéndoseles 
concedido licencia para  cursar, no han sido aprobados en 
algunas asignaturas. Y teniendo en cuenta que declarar- 
vacante las Escuelas que desempeñan los que se encuen
tren en este caso os una medida demasiado dura, puesto 
que no hay proporción entre el hecho en que se funda y 
el castigo que se establece; que el Maestro que, con ccrti - 
iiea do de aptitud ó título elemental, obtuvo uña Escuela 
correspondiente á sus circunstancias, puedo muy bien 
reunir las necesarias para desempeñar su cargo dentro de 
la esfera propia de estas enseñanzas v y si no hay motivo 
de queja ó demostración do ineptitud, es un exceso de se
veridad arrojarlo del Magisterio por no tener la aproba
ción en estudios superiores á los que tiene acreditados con 
anterioridad; que la separación del Profesorado constitu 
ye una penalidad que no puede con justicia ser impuesta 
Sino en Jos casos y prévios los trám ites establecidos por el 
el a rt. 170 de la ley de 9 de Setiembre de 18o7, y que, por 
lo tanto, debe derogarse aquella penalidad, sustituyéndose 
por o tra que, sin llegar á su extrem ada dureza, esté más 
en arm onía con la f a l ta ;

S. M. el Rey (Q. D. G.), oido el dictámen del Consejo de 
Instrucción pública y de conformidad con lo propuesto 
por V. I., se ha servido derogar la disposición 8.a de la 
Real orden de 23 de Abril de i  884, dictando en su lugar 
las siguientes:

i.* Los Rectores de las Universidades podrán conce
der licencia á los Maestros de las Escuelas públicas para 
ampliar sus estudios y obtener títulos superiores á los que 
poseen, dejando ai frente de su escuela un sustituto re tr i
buido de su cuenta y aprobado por aquella Autoridad.

8.*- La concesión de estas licencias la pondrán los R ec
tores en conocimiento de la Jun ta  provincial de Instruc
ción pública y del Director de la Escuela Normal respec
tivas, quien velará por la asistencia á las clases del Maes
tro  autorizado, y en caso de que dejase de asistir por más. 
de un  mes sin motivo justificado, lo partic ipará  al R ector 
que le re tira rá  la licencia, poniéndolo en conocimiento de 
la Juiita de Instrucción pública.

3.a Los D irectores de las Escuelas Normales, dentro de 
los ocho dias siguientes á la  term inación de los exámenes 
del mes de Setiembre, com unicarán al Rector si el Maes
tro  á quien se autorizó para  estudiar ha perdido curso ó 
sido reprobado en alguna asignatura, y esta A utoridad lo 
pondrá en conocimiento de la respectiva Jun ta  de Ins
trucción pública.

4,* Las Juntas provinciales do Instrucción pública ha-
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r&n constar en el expediente y hoja de servicios del Maes
tro que se halle en este caso las circunstancias contenidas 
en la disposición anterior, ó la de haberse retirado la licen- 
cia por no asistir á las clases, y les servirá de nota desfa
vorable para sus traslaciones y ascensos en la carrera y 
para su colocación en el escalafón respectivo.

3.a Las anteriores disposiciones son también aplica
bles á las Maestras que soliciten ampliar sus estudios^

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde i  V. I. muchos, nños. Ma
drid 1.° de Agosto de 188b,

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción publica.

ADMINISTRACION CENTRAL 

Mi n is t e r io  n a  h a c iEN DA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D eu d a  p ú b lic a .

SECCION 1 /
Eclacion de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 

respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en la G a c e t a ,  en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecución.

NEGOCIADO 3.®
Número 4.140 del expediente.—Ramo de venta de fincas: 

interesados D. Antonio Perez Arjona y D. Juan N. Arjona: 
dueño por endoso D. Antonio Keyser, y en la actualidad Doña 
Avelina Villegas.—Que se presente la lámina del § por 100, 
número 15.038.

Núm. 3.867 del id.—Ramo de Deuda de Ultram ar: in tere
sados casa de comercio establecida en Puerto-Cabello y Nueva- 
Barcelona, titulada Jaime Moré y Hermanos: reclamante B. Jai© 
me Moré y Bosch— Que el crédito que se reclama se halla en 
suspenso corno todos los de su clase, con arreglo á lo que dis
pone el art. 23 de la ley de Arreglo de la Deuda de i.® de 
Agosto de 1851.

Núm. 4.537 del id.—Ramo de ventas de fincas: interesado 
D. Juan de la Fuente Zabalegui: no tiene apoderado.—Que se 
presente en estas oficinas, Negociado respectivo, para enterarse 
de un acuerdo de esta Dirección.

Núm. 942 del id.—Interesado capellanías vacantes de la 
diócesis de Burgos: Administrador general de dichas capella
nías D. Pascual del Collado Prieto: apoderado D. Jerónimo 
Martínez Rubio.—Que se esté á lo resuelto por acuerdo de esta 
Dirección fecha 23 de Junio último, y según aparece en la Ga
c e t a  de 14 de Julio de 1882.

Núm. 285 del id.—Ramo de imposiciones en consolidación: 
interesado D. Fernando Capacete, Administrador que dice ser 
de varios patronatos fundados en Sevilla: apoderado D. Ilde
fonso Alejandro Alvarez: reclamante D. Juan Soldcvilla.—Se 
desestima la instancia, por no hallarse el crédito en las condi
ciones que se ha reclamado; y en la parte que gestiona el se
ñor Soldevilla, es necesario que acredite la legítima represen
tación de los herederos de D. Miguel Villalon y Tam arit.

Núm. 59/69 del id.—Ramo de ventas de fincas: interesado 
D. José Antonio Gazan.—Que acuda con sus gestiones á la Di
rección de Propiedades y Derechos del Estado, estándose á lo 
resuelto por este Centro directivo en 28 dê  Abril del año pró
ximo pasado, con motivo de una reclamación de D. Antonio 
Gómez Aeébes sobre el mismo asunto.

Madrid 31 de Julio de 1882.=Ei Subdirector primero, Igna
cio Martin Esperanza.=V.° B.*-=E1 Director general, Creagh,

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 28 de 
Julio último, se sacan á pública subasta las obras de revoco, 
pintado, acometimiento de aguas pluviales, lavado y retundido 
de cantería en las dos fachadas del edificio que ocupa el Mi
nisterio de Hacienda.

El acto de subasta se efectuará el día 24 del actual, á las 
dos de la tarde, en el despacho y bajo la presidencia del Di
rector que suscribe.

El tipo máximo para la subasta será la cantidad de 29.162 
pesetas 98 céntimos á que asciende el presupuesto de la obra, 
sin que se admita proposición alguna que exceda de dicho tipo.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
que se inserta al final de este anuncio, y serán presentadas en 
papel del sello 44.° y bajo pliegos cerrados.

Los lidiadores deberán presentar además los resguardos 
que acrediten haber ingresado en la Caja general de Depósitos 
la  cantidad de 874 pesetas, á que asciende el 3 por 400 del tipo 
señalado para la  subasta. Asimismo acompañarán bu cédula 
personal.

Las proposiciones sólo serán adm itidas durante la primera 
media hora de la que se fija para el remate.

El presupuesto y pliegos de condiciones se hallarán de ma
nifiesto en la portería de esta Dirección general, para inteli
gencia de las personas que quieran enterarse de ellos.

Madrid 40 de Agosto de 4882,=Ei Director general, Fede
rico Pons y Montells.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del presupuesto y pliegos de con

diciones facultativas y económicas formados para ejecutar las 
obras de bajadas de aguas, revoco, pintado y retundido de las 
dos fachadas, calles de Alcalá y Aduana, del edificio Ministerio 
de Hacienda, y cuya subasta fué anunciada en la G a c e t a  del 
d ia    se obliga á ejecutarlas, con sujeción á dichos docu
mentos, por la cantidad de . . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.) *

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san  á continuación para el dia 44 del corriente, de diez á una 
de la tarde.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES. .

Segundo semestre, de 4880, carpeta núm, 358 de señala
miento, : i

Prim er semestre de 1881, carpeta núm. 413 de wl.
Segundo sem estre de 1884, carpetas números 449 á 45_¿ de id. 
Prim er sem estre de 1882, carpetas números 401 á 200 de id.
Madrid, «/l ¿e Agosto de 4882.—E1 Director general, Ramón 

Olivero;*

J u n ta  de Pensiones civiles.
R e la c i ó n  d e  la s  d e c la r a c io n e s  d e  d e r e c h o s  p a s iv o s  h e c h a s  p o r  

esta  J u n t a  d u r a n t e  la  s e g u n d a  q u in c e n a  d e l  m e s  d e  M a y o  ú l t im o .

| CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

I Exorno. Sr. D. José María Magallon y Campuzano, clasifica
do en concepto de jubilado con el haber anual de 40.000 pese
tas, cuatro quintas partes del sueldo de 12.500 que le sirve de
1 egulador, y por reunir 36 años, 41 meses y 24 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada con fecha 23 de 
Noviembre de 1878 le fueron reconocidos como cesante 32 años, 
6 meses y 2 dias y se le abonan como Vocal de esta Junta 4 
años, 5 meses y 49 dias.

D. Ildefonso Ruiz Tapiador, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le- sirve de regulador, y por reunir 33 
años, 5 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Juez de primera instancia , de e n tra d a , 42 años , un mes y 23 
dias; Juez de primera instancia, de ascenso, 3 meses y 2 dias; 
Juez de primera instancia, de término , 4 añ o s , un mes y 26 
dias; Magistrado de la Audiencia de Albacete 8 años, 40 meses 
y 23 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Luis Bremon y Gaseó, clasificado en concepto de jub ila
do con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de o.QOQ que le sirve de regulador, y por reunir 34 años,
2 meses y 23 dias de servicios, Extracto de los misinos: A uxi
liar y Aspirante segundo y primero del Ministerio de Gracia y 
Justicia 8 años, 7 meses y 25 dias; Auxiliar de laclase de cuar
tos, de la de terceros y de la de segundos de dicho Ministerio 16 
falos, 5 meses y 25 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años, y por la m itad del tiempo que permaneció cesante por s u 
presión un año, un mes y 8 dias.

D. Santos Castro y García, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3,000 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años,
10 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: P ro 
motor fiscal, de entrada, de Alba de Tormes y de Peñaranda 
de Bracamonte 25 años, 10 meses y 10 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. Antonio Carrera de Ortega, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3 500 que le sirve de regulador, y por reunir 
38 años, 7 meses y 48 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Miliciano nacional movilizado de Barcelona 2 meses y 7 
dias; Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio ele Barcelona 8 años, 4 meses y 15 dias; Abo
gado de Beneficencia de Barcelona 22 años y 26 d ias, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. José Simón Callejo de Marco, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
21 años, 2 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial de las Administraciones de Hacienda pública de Teruel 
y de Gerona 14 meses y 49 dias; Interventor de los Derechos de 
Consumos de Burgos 4 meses; Oficial de la clase de quintos de 
la Dirección general de Contabilidad un año y 26 dias ; Oficial 
Interventor de las salinas de Naval (Huesca) 4 años, 40 meses 
y 22 dias; Contador de la Fábrica de salitres de Alcázar de San 
Juan 8 meses y 29 dias; Oficial segundo de la Tesorería de Ha
cienda pública de la Goruña 3 años, 4 meses y 28 dias; Oficial 
de quinta clase, en comisión, de la Administración económica, 
de la provincia de Orense un año, 6 meses y 12 días; Oficial áe 
cuarta y de quinta clase, en comisión, de la Sección de In ter
vención y de la de Propiedades y Derechos del Estado de la '

. Administración económica de Huelva 7 años, 40 meses y 25 
dias; Oficial de cuarta clase, Jefe de Negociado de Rentas E s
tancadas de la Administración económica de Ciudad-Real 3 
meses y 26 dias, y Auxiliar áe la Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de Fomento, no se le abona este servicio con arreglo al 
decreto-ley de 22 de Octubre de 4868.

D. Antonio del Mármol y Quintero, Oficial primero que fué 
de la Administración de Correos de Cádiz, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber de 4.809 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y par re 
unir 34 años, 5 meses y 9 dias de servicios que en situación de 
cesante le fueron reconocidos por la prim itiva Jun ta de Pen
siones civiles en sesión de 14 de Octubre de 1875.

D. Leon Cappa y Béjar, Alcalde-Corregidor que fué de Cuen
ca, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 
3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 35 años, 9 meses y 25 dias de 
servicios que le fueron reconocidos por esta Junta en sesión 
de 26 de Abril último.

D. Antonio Gómez Viera, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 2.000 pesetas, m itad del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, un mes y 6 
dias de servicio. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha ! .0 de Abril 
de 1816, le fueron reconocidos 12 años, un mes y 25 dias ; Jefe 
de Intervención de la Administración económica de la provin
cia de Ciudad-Real un año, 3 meses y 28 dias; en igual des
tino en Castellón un año y 4 piases; Presidente de la Comisión 
de evaluación y repartimiento de inmuebles de Orense 3 años,
3 meses y 22 dias, y en el mismo empleo en Toledo un año,
11 meses y 21 dias.

D. Pedro José Sampol, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.750 pesetas, m itad del sueldo de 3.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 40 meses y 23 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión de 28 de 
Octubre de 4874 le fueron reconocidos 12 años, un mes y 7 días, 
y Oficial de segunda y de primera clase de la Administración 
económica de las Baleares 8 años, 9 meses y 16 dias.

D. Carlos Ramírez Lobato, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo en concepto de cesante por no reunir el 
mínimum de años de servicios que exige la ley, y ser su base de 
carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos 
de 23 de Mayo de 4845. Se le reconocen 10 años, 40 meses y 28 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Auxiliar de la  Ad
ministración de Contribuciones directas de Madrid 2 años, 6 
meses y 2 dias; Auxiliar de la Administración de Hacienda pú
blica de Madrid un mes y 45 dias; Promotor fiscal, sustituto, 
del Juzgado de primera instancia de Zafra 3 meses y 41 dias; 
Fiscal de Hacienda de la provincia de Badajoz 3 meses y un 
dia; Promotor fiscal del Juzgado de prim era instancia de Za
fra 7 años, 3 meses y 20 d ias, é Inspector especial de prim era 
clase de ferro-carriles 5 meses y 9 dias.

D. Ricardo Heredia y Rico, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su base 
de carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos

de 23 de Mayo de 4845. Se le reconocen 19 años, 8 meses y 4& 
días de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio de se
gunda y primera clase de la Dirección general del Tesoro un 
año, un mes y 7 dias; Subalterno de cuarta y tercera clase de 
la misma Dirección 2 años, 9 meses y 10 d ia s; Escribiente y  
Telegrafista de las líneas electro-telegráficas 3 años, 9 meses y 
44 dias; Oficial de cuarta clase ¿e la Dirección general de Lo
terías un año, 14 meses y 8 dias; Administrador de la Estafeta 
ambulante del ferro-carril del Mediterráneo 7 meses y 24 dias; 
Comisario de ferro-carriles 4 años, 2 meses y 26 dias, y Oficial 
auxiliar del Tribunal de Cuentas del Reino 5 años, 2 meses y 
46 dias.

D. Federico Ferrer y Calvez, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo como cesante por ser su base de car
rera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 23 
de Mayo de 4845. Be le reconocen 20 años, 3 mesas y 3 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Archivero del Gobierno ci
vil de Jaén un año, 7 meses y 43 dias; Oficial de los Gobiernos 
civiles de Vizcaya, Búrgos, Zamora, Valencia y Castellón 10 
años, 9 meses y 47 dias; Secretario de los Gobiernos civiles de 
las Baleares, Albacete y Barcelona 2 años, 44 meses y 25 
dias, y Gobernador civil de Lérida, de las Baleares, de Alba
cete, de Búrgos y de Guadalajara 4 años, 40 meses y 8 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Concepción y Doña Carmen López Alonso, huérfanas 
de D. Isidoro, Administrador que fué de la Real posesión de 
Vista-Alegre. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Margarita en el goce de la pensión del Monte-pio- 
de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Antonia Gamir y Aparicio, viuda de D. José Peris 7  
Valero, Gobernador civil y Director general que fué de Esta
blecimientos penales. Se le declara con derecho á Ja pensión 
del Monte-pio de Ministerios de 2.500 pesetas anuales, en lugar 
de la temporal del Tesoro de 4.000, que se le concedió en 5 de 
Febrero de 4879.

Doña Juana, Doña Dolores, Doña Catalina y Doña Cecilia 
Monserrat y Fernandez, huérfanas de D. José, Catedrático que 
fué dé la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valencia. 
Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Trótula Mendoza y Precios, huérfana de D. Antonio, 
Catedrático que fué de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Rosa en el goce de la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María de la Luz Fernandez de Magua y Loygorri, 
huérfana de D. Luis, Ingeniero que fué de primera clase del 
Cuerpo de Minas. Se le declara coa derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña María Araceli Olózaga y Quijano, huérfana de D. José 
María, Administrador que fué de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de Correos de 950 
pesetas anuales que disfrutaba én comparticipacion de su h e r
mano D. Valentín.

Doña María Ramoms Campos y Leiza, huérfana de D. C le
mente, Intendente que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión íntegiui del Monte-pio de oficinas de 
4.650 pesetas anuales que disfrutó en comparticipacion de sus 
hermanas Doña María Antonia y Doña Teodora.

Doña P ilar y D. Luis López de la  Peña, huérfanos de Don 
Juan Antonio, portero que fué del Ministerio de Fomento. Se 
les declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de 
Ministerios de 500 pesetas anuales que disfrutaban en cornpar- 
ticipacion de su herm ana Doña Paula.

Doña Josefa, Doña Providencia y D. Alfonso Periconi y Lo
zano, huérfanos de D. Rosario, Jefe segundo de cuarteles que 
fué de las Reales Caballerizas. Se les declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Ninfa Yanguas y Ortega, viuda de D. Joaquín Pacheco 
y Colas, Jefe económico que fué de la provincia de Valencia. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 4.500 pesetas anuales.

Doña Manuela Olmedo Monlemayor, viuda de D. Juan de 
Vega Ballestero, Magistrado que fué de la Audiencia de Sevilla. 
Se le declara con derecho á la  pensión del Monte-pio de Minis
terios 4.250 pesetas anuales.

Doña Agueda Morales y Córdoba, viuda de D. José Delfa, 
Conductor que fué de Correes. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Sabina García Nebreda, viuda de D. Vicente Serrano 
de la Cueva, Conductor que fué de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Correos áe 375 pesetas 
anuales.

Doña Encarnación Requena y Medina, viuda de D, Joaquín 
Reguer y Toix, prime.* bajo que fué de la Real Capilla. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 4.425 pesetas anuales.

Doña Emilia y Doña Inés Carreras y Menendez, huérfanas 
de D. Juan, Interventor que fué de la Administración del Real 
Vallé de la Alcudia. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Estéfana en el goce de la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María Vicente y Malo, huérfana de D. Antonio, Oficial 
que fué de la Contaduría de Propios de Zaragoza. Se le declara 
con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 
625 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion de su 
herm ana Doña Fermina.

Doña Gabriela Perdiz y Bireyra, viuda de D. José Alonso 
García, Interventor que fué délos derechos de puertas de Vjgo. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 312 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María Josefa Paez y López, viuda de D. José d e ln -  
chaurrandieta, Administrador que fué de la Estafeta de y or~ 
reos de Lorca. Se le declara con derecho á la  pensión del Mon
te-pio de Correos de 550 pesetas anuales, _  _

Doña Teresa Gómez de la Mata y García, viuda de D. Juan 
Román y Ginard, Ofici&l de quinta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa Sánchez y Moreno y Doña Cármen Rubio ae 
Villegas y Moneada, viuda la primera y huérfana la segunda 
de D. José, Profesor que fué de la Academia de San Fernando. 
Se les declara, en juicio de revisión, con derecho á con^m £ H  
en el disfrute de la pensión del Monte-pio de oficinas de o7o 
pesetas anuales que se les concedió por la suprimida Junta de 
Clases pasivas en sesión de 48 de Octubre de 1861.

Doña Enriqueta B rit y Hernández, huérfana de D. Júanr 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se Te de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Leonaraa 
Hernández en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 625 pesetas anuales. ;

Doña Dolores Martínez Espinosa y San Juan, viuda de pen  
José de Luchy y Vallejo, Abogado fiscal que fué de la Audien
cia de Granada. Se le declara con derecho á la pensionad  
Monte-pio de oficinas de 1.250 pesetas anuales. #

Doña Benita Fernandez Cortés, viuda de D. B o n i f a c io  Anto
nio de Quintana y Haro, Pagador que fué de Obras publicas.
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Se le declara con derecho á la  pensión v italicia del Tesoro 
de ¿00 nssetas anuales.

Doña Elena, Doña Celestina y Doña M artina G arcía de la 
Cruz, huérfanas de D. Dionisio, R egistrador que fué de la  p ro
piedad de Gijon. So les declara con derecho á la  pensión v ita 
lic ia  del Tesoro de 4.4£5 pesetas anuales.

Doña María Alonso Ruiz de A rana, de estado viuda, h u é r
fana  de D. Jacinto Nicolás Alonso, Secretario que fué del T r i
bunal Suprem o de G uerra y Marina. Se le declara con derecho 
á la  pensión ín teg ra y v italicia del Tesoro de 3.750 pesetas 
anuales que d isfru taba eu com participacion de su herm ana 
Doña M argarita.

Doñ¿ María Teresa A m alia de F o rtuny  y Anglés, huérfana 
de D. Eusebio, Cónsul que fué ds E spaña en Sanghay. Se le 
declara con derecho á la pensión v italicia del Tesoro de 8.500 
pesetas anuales en lugar de la  de 1.875 pesetas que se la conce
dió por esta Ju n ta  en 7 de Setiem bre de 1881.

D. L uis y D. Fernando Perez Bermeosolo, huérfanos de Don 
José, Oficial que fué de segundo grado del Cuerpo ¿^A rchiveros- 
Bibfioíecarios. Se les declara con derecho á la pensión v italicia 
del Tesoro de.800 pesetas anuales.

Doña Matilde L egúem ela y V ig u ria , v iuda de D. M ariano 
B arbarán  y Gómez, Oficial prim ero que fué del Gobierno civil 
de Zaragoza. Se le declara con derecho á la pensión del Tesoro 
por Al años de 800 pesetas anuales en lugar de la de 885 
oue se la concedió por esta Ju n ta  en sesión de 3 de Diciembre 
de 1881.

Doña L uisa B ourbaki y Rica, v iuda de D. Manuel M amerto 
de Secades, Subsecretario que fue del M inisterio de Hacienda. 
Se le declara con derecho á" ia pensión v italicia del. Tesoro de 
3.185 pesetas anuales.

Doña C arlota Ibarlueca y Alba, de estado viuda, huérfana 
de D. José, A lcalde-Corregidor que fué de varias provincias. Se 
le declara con derecho á ia pensión v ita lic ia  del Tesoro de 1.185 
pesetas anuales.

Doña Josefa P ardo y G e lla , v iuda de D. Francisco Miguel 
Ballesteros, A yudante segundo que fué del personal facultativo 
subalterno  de Obras públicas. Se le declara con derecho a l a  
pensión v italicia dei Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña María Josefina Sm ets y Recurre, v iuda de D. Manuel 
Castro y Guerra, Cónsul que fué de E spaña en V eraeruz. Se le 
declara con derecho á  la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de 750 
pesetas anuales.

Doña Purificación Vilches y Espejo, de estado viuda, hu é r
fana de D. Manuel José, M agistrado que fué de la Audiencia de 
G ranada. Se le declara con derecho á la pensión in teg ra y v ita 
licia del Tesoro de 1.800 pesetas anuales que disfrutaba, en 
com participacion de su herm ana Doña Piedad.

Doña B ernard ina G arrido y Budiño, de estado viuda, h u é r
fana de D. Francisco Antonio, A dm inistrador que fué de R en 
tas de Vimianzo en Galicia. Se le declara sin derecho á volver 
a l goce de la pensión de Monte-pio que d isfru tó  en unión de 
sus herm anas Doña Joaquina y Doña B altasara  por oponerse á 
ello el a rt. £1 de la instrucción de £6 de Diciembre de 1831, 
careciendo tam bién de derecho á pensión dsl Tesoro por no h a 
ber disfrutado el causante el aneldo de £.000 pesetas que al 
efecto exige la ley.

Doña Aurea Guzman y  Velasco, de estado viuda, huérfana  
de D. Federico, M agistrado que fué del T ribunal Suprem o de 
Justicia. Se le declara §in derecho á ser com partícipe con su 
norm ana-D oña Gaspar a en el goce de )a pensión del Monte-pie 
de M inisterios que se concedió á ésta por acuerdo de £ de Oc
tubre: de 188Q, por cuanto  en su estado de viuda se opone á  su 
pretensión la  R eal órden de 30 de Enero de l831 y el a r t . £1 de 
ia  instrucción de £6 de Diciembre de 1881, cuya doctrina se 
aplica en todos los casos de igual naturaleza.

Doña Carm en Paz y Martínez, viuda de D. Juan  Igneson y 
M iramon, Juez de prim era instancia  del d is trito  de B uenavista 
de Madrid y M agistrado de la Audiencia de Valladolid. Se des
estim a la  instancia  de esta  in teresada en solicitud de m ejora 
de pensión, en atención á que no há  lugar á revisar el acuerdo 
de esta Ju n ta  de 7 d^ Mayo de 1878 por el que se la  concedió 
la  pensión de Monte-pio de oficinas de 1.500 pesetas anuales, y 
porque la pensión del Tesoro que pudiera correspondería es de 
m enor cuantía  que la  citada de Monte-pio que actualm ente 
d isfru ta .

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña R ita  Gómez de H um arán , v iuda de D. C atalino A n
tonio Toribio Cañizares, Oficial segundo que fué del Gobierno 
superior de F ilipinas. Se le rehab ilita  en juicio áe revisión en 
el goce de la pensión de 1.875 pesetas anuales.

Doña A ntonia M artínez Escobar, v iuda de D. Pedro Calvo 
y  Vega, Director de L oterías de la  isla de Puerto-R ico é In s
pector que fué del R eal H ospital m ilita r de la m ism a isla. So 
le declara con derecho á la pensión de 1.650 pesetas anuales.

Doña Obdulia y Doña Modesta de la Vega, y Mones, h u é rfa 
nas de D. Manuel, Consejero de A dm inistración de las Is las 
F ilip inas y  Juez que fué de Hacienda de las m ism as Islas. Se 
les declara con derecho á suceder á su d ifun ta  m adre Doña Is i
dora en el goce de la  pensión de 5.000 pesetas anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña E usebia G oizueta y Agesta, huérfana  de D. Pedro, 
Profesor que fué de C irugía, m uerto del cólera-m orbo. Se le de
clara con derecho á 3a pensión ín teg ra  y rem unera to ria  de 780 
pesetas anuales que d isfru taba  en com participacion de su her
m ana Doña V ictoriana.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña R em igia M artínez, v iuda de D. Lorenzo Sabadía, Jefe 
de estación que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos m esadas de supervivencia al respecto de £.500 pesetas a n u a 
les que d isfru taba  el causante á su fallecim iento.

Doña Maria Sauz de Diego, v iuda de D. César A legría y S a - 
lazar, Oficial de qu in ta  clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al re s 
pecto de 1.500 pesetas anuales que d isfru taba  el causan te  á su  
fallecimiento.

Doña Angela Rotahueche, viuda de D. A ntonio López, Con
serje que fué de la Escuela especial de Ingenieros de Montes. Se 
le declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al r e s 
pecto de 1.500 pesetas anuales que d isfru taba  el causan te  á su 
fallecim iento.

Doña Teotiste M artínez Jía tu ran a , v iuda de D. A ntonio  
Abadía, A spirante de prim era clase fúé & Oficial de H acien
da publica. Se le declara con derecho á dos de su p er
vivencia al respecto de l.£50 pesetas anuales que e n j u t a b a  el 
causante á  su fallecim iento.

Doña E ustasia  Blanco M artínez, viuda de D. José Martínez', 
-i>cnm ente segundo que fué de Obras públicas d é la  provincia 

, on* íe declara con derecho á  dos m ésa las  de superví
nola al respecto de d.000 pesetas anuales que d isfru taba  el

causante a su fallecim iento.
^«1 ?r'^Ící i asa M artínez Nieto, v iuda de D. S a tu rn ino  H e r

eda y Heroella, guard ia  de segunda clase que fué del Cuerpo 
de v-eguricjad de esta Corte. Se le declara con derecho á  dos

m esadas de supervivencia al respecto de 4 000 pesetas anuales 
que d isfru taba el causante á su fallecimiento.

Doña María Yiilueampa y Pintado, viuda de D. L uis S am - 
per, V igilante que faé de segunda clase de esta capital. Se le 
declara con derecho ¿ dos mesadas uc suu jrv ivencia al respec
to do 1.000 pesetas anuales que d isfru taba el causan lo á su fa 
llecim iento.

Doña R cm ualda Moreno y Corrales, viuda de D, José M e- 
nendez y Alvarez, Conserje que fué ds ia Dirección da Telégra
fos. Se L  declara con derecho á dos m esadas da supervivencia 
al respecto uo 1.000 p e sc a s  a ñus, ¡es que d isfru taba  el causan te  
á su fallecimiento.

Doña Francisca N avia y Valeárcel, v iuda de D. Andrés Díaz 
Alvarez, guard ia  do segunda clase que fué del Cuerpo de Segu
ridad  de esta capital. Se le declara con derecha á dos m esadas 
de supervivencia al respecto de i.0.,0 pesetas anuales que d is 
fru taba  el causante á su f .llec im ien t ■.

Doña G ervasia Irse la , viuda do D. Cándido R etana, A uxi
lia r que fué de la Intervención general de la A dm inistración  
del Estado. Se lo declara con derecho á dos m esadas de su p e r
vivencia al respecto de 750 pesetas anuales que d isfru taba el 
causante k su fallecim iento.

Doña Petra  Martínez Gil, viuda de D. Podro Crespo, o rde
nanza que fué de la Intervención económica de Soria. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 6£5 pesetas anuales que d isfru taba el causante á su falleci
m iento.

Doña C atalina de Mora, v iuda de D. Florencio del Pozo, or* 
denanza que fué de la Dirección de Telégrafos. Se le declara | 
con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de 025 
pesetas anuales que d isfru taba  el causante á su fallecim iento.

Doña Isidora Bachiller, viuda de D. Tomás Rebollo, peón 
cam inero que fué de las carre teras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas áe supervivencia al respecto de £ 
pesetas d iarias que d isfru taba el causante á su fallecim iento.

Doña Francisca Aparicio, viuda de B. Rafael Pinacho, peón 
cam inero q.U9 fu é  de las carreteras del Estado. S a le  declara 
con derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto de £ 
pesetas diarias que d isfru taba  el causante á su fallecim iento.

Doña N icanora Martínez Fernandez, v iu ia  de D. Justo  de 
Ojás y Fernandez, peón cam inero que fué do las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho a dos m esadas de supervi
vencia al respecto de £ pesetas d iarias que d isfru taba ei cau
san te  á su fallecimiento..

Doña Gregoria Ay uso y Rivas, m uda de D. C ipriano G ar
nacha, peón cam inero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho ád o s  mesadas de supervivencia al re s 
pecto de £ pesetas d iarias que d isfru taba ei causante á su f a 
llecim iento.

Doña F au sta  Perez y Merino, v iuda de D. Ensebio Mañeros, 
cartero que fué de la Puebla de la  Barca. Se le declara sin d e - 

■ recho á las dos m esadas de supervivencia que solicita por no 
ser el referido destino de cartero de p lan ta  reg lam en taria  n i 
tener sueldo detallado en presupuestos.

Madrid 30 de Junio de 483£.=V.° B.°—E l P residente, IA V., 
G ozalo .=E l Vocal Secretario, Fernando  do Madraza.
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ADMINISTRACION PROVINCIALDip u ta c io n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .

La Gomision provincial, asociada de los Sres. D iputados re 
sidentes en la capital, con arreglo á lo dispuesto en la ley o r
gánica. provincial, ha acordado en sesión de ayer sacar á lic i
tación pública el sum inistro  do todas las drogas y sustancias 
medicinales que por térm ino ds un año necesiten, las oficinas 
do Farm acia del H ospital provincial y de San Juan  de Dios á 
cargo de esta Corporación en las clases y pri mos quo se con
signan en el pliego de condiciones y modelo tic proposición i n 
serto en el Bolet ín oficial de la provincia, que estará  de m an i
fiesto en esta Secretaría, Sección de ÍJmeíicencuq iodos los dias 
no festivos an terio res al del rem ate, de doce 4 cuatro de la 
tarde.

La subasta  se efectuará en la G asa-Palacio de esta Corpo
ración, plaza de Santiago, núm . £, el dia £5 del actua l, á las 
t; es de ia tarde.

M adrid 3 de Agosto de 4882,= E í  Vicepresidente, R e v u e lta .=  * 
E l Secretario, Pozzi.

S e c r e ta r ia  d e  la  C a p i ta n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ádiz y  d e  su  J u n ta  e c o n ó m ic a .

Publicado en la G a c u t a  d s  M a d r id , núm . £ 0 8 , de £7  de Ju 
lio últim o, y en los Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, n ú 
meros 168 y 478, de £1 y 31 del mismo, y en ei fie la  provincia 
de Huelva, núm. 19, de 4 del actual la  segunda subasta  par ¿i 
con tra ta r el sum inistro  ¿el prim er lote de carbón de piedra 
español necesario exclusivam ente pnra les atenciones de este 
A rsenal por rescisión del contrato del indicado servicio, se ha 
señalado para la celebración de aquel a c tj  el lunes 4 de So- 

i tiem bre próxim o, a las doce de su m añana, en que cumple el 
plazo de los 30 días de su publicación en ei Boletín oficial de 
Huelva, últim o de los periódicos oficiales que ha Disertado d i
cho anuncio.

Lo que se hace saber al público para La común inteligencia.
San Fernando 8 de Agosto de 468£.=*Bi Secretario, José 

M aría de Heras.

Administracion del Correo Central. 

DIA 41.

Cartas desmidas por {día de frm qtm  m m s
N úm . ££3 Díaz (Pedro). —A rjoniila.

££4 Diez (E lvira).—G ra nada.
££5 Gal (M artin).—San Fe iú de L lobregat.
£•£6 Giménez (A rturo).—Cádiz.
££7 In sau sti (Sandalia).— Pamplona.
££8 Lengo (Francisco).—Málaga.
££9 Medina (Cesáreo).—C am ón  de los Condes.
£30 Moreno (Paz).—San Sebastian.
£31 Nieto (Plácido).—V&ldeolivas.
£3£ Palom ares (Vicente).—Ayllon.
£33 Peco (María Paz).—A rganda del Reyv
£34 Redaño (Balta uo.).—San Sebastian.
£33 Sanz (Eustaquio).-—Mesones.
£36 Soria no (Señor do).—Aceña.
£37 V; ra  y Loor: (!’res.)—Albacete.
#38 V illar (Leopoldo).—Losdonr,

Zubaran (G ifih).—Santurcc.

M adrid 44 de Agosto de i88&==Ei A dm inistrador» José María 
Soler»

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

DIA 40.

de on¿eju . , Domicilia* de' destinatario.

Espinho................. Antonio A soullero. Calle y café S an ta  Ma
ría, 8.

V ilíalba.................  S an thgo  S u a re z .. .  Sun I l d e f o n s o ,  £0,
cuarto.

Toledo ( e n l a c e
N oi'-.e),, . Cándido Rodríguez

O rtega   . . .  Viajero tren  Bilbao
(ausente).

d ía  44.

Saa Ildefonso . . .  G arc ía ........................  Olivar, 45, principal,
S an tander Dolores M endez.. . ,  í A lm irante, 4.
San Sebastian . . .  Dolores Durom . . . .  Sin señas.
I d e m . . . . . . . Dionisio R e v u e lta .. Vengara 3, principal,

die.>o. ha.
P a r í s .  .............  G erard...............  . . .  [fortaleza, 48.
M érida................... Félix  G alera . ¡  Lorenzo, 33.
V ito r ia ......................Josefa G. Estéfuiii.. Sin señas.
Toledo.................... Francisco B h rc o ... Príncipe, tienda.
Burgo O sm a .. . . .  Romualdo Pascual. Infantas, i 8 y £0, se 

gundo
A ranjuez............... Ju lián  M oreno  Doctor Fourquet, an 

tiguo ta ller coches.
E c ija ............... .. Juan  A vila ...............  Corredora Poja, 11.
I ien d ay a ...............  fcnndurc Fernandez. Bolsín.

Madrid 44 de Agosto da 188£ .=P . el Jefe del Gabinete cen
tra l, Tom ás Soler.

J u n t a  d io c e s a n a  d e  e d if ic a c ió n  y  r e p a r a c i ó n
d e  te m p lo s  y  e d if ic io s  e c le s iá s t ic o s  d e i  O b is p a d o  

d e  M á la g a .
En v irtud  de lo dispuesto por R eal orden de 10 do Ju lio  

próxim o pasado, se ha señalado el dia 31 del actual, á la hora de 
la  una cié su tarde, para ia  adjudicación en pública subasta  de 
las obras de reparación del tem plo de San Lázaro, aux iliar de la 
parroquia  de la Merced de esta  ciudad , bajo ei tipo del p resu
puesto de contrata , im portan te  la cantidad de £.8£0 pesetas 48 
céntimos.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo do 1877 e vite esta  
Ju n ta  diocesana; hallándose de m anifiesto en hi Secro’ a de la 
m ism a, para conocimiento del público, los planos, p-’° v mesto, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al ad jun to  modelo; debiendo consig
narse previam ente como garan tía  para  tom ar parte en la su 
basta  la cantidad de 141 pesetas 10 cént imos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por R eal decreto 
de £9 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Málaga 7 de Agosto de 488£. *== E l G obernador eclesiástico, 
S. P. Presidente, Doctor Calixto Rico y Gil.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do   enterado del anuncio publicado

con fecha 7 del corriente mes, y de las condiciones que se e x i
gen para  la adjudicación de las obras dei templo de San Lázaro, 
aux ilia r de la parroquia de la  Merced de esta ciudad, se com 
prom ete tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estric ta  sujeción á los^expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e . . . . .

(Fecha y firm a del proponente,)

J u n t a  do  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p lo s  d e l  C h is p a d o  
d e  A lm e r ía .

En v irtud  do lo dispuesto por Real órden de 40 de los cor
rientes, se lia señalado el dia £5 del próximo mes de Agosto, á 
las doce de su m añana, pura la adjudicación en pública subas
ta  de las obras de reparación del tem plo parí oquial de Urna col, 
bajo el tipo del presupuesto do contrata, im portante la c a n ti
dad de 44.500 pesetas 60 céntimos.

L a subasta  se verificará en los térm inos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 4877 an te  esta  
Ju n ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los presupuestos, p lie 
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto  modelo; debiendo consig
narse préviam ente como g a ran tía  para tom ar parte en la su
basta la cantidad de 575 pesetas 3 céntim os en dinero ó en 
efectos de la Deuda pública, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de £9 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

A lm ería 31 de Julio de 488£.-=Doctor E duardo Valverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fe c h a .. . .  d e   y de las condiciones que se exigen p ara
la adjudicación de las obras d e    se compromete tom ar á
su cargo la construcción de las m ism as, con estric ta  sujeción 
á los expresados requisitos y  cond ic iones, en la can tidad  
d e . o . . .

(Fecha y  firm a del proponente.)

N ota. Las proposiciones que se hagan  se rán  adm itiendo  o 
m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el a n u n c io ; ad 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la  can tidad  en pesetas y céntimos* 
escrita en letra, por la  que se com prom eta el proponente á  la  
ejecución de las obras.

J u n t a  d io c e s a n a  d e  e d if ic io s  y  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p lo s  
d e l  O b is p a d o  d e  C a r ta g e n a .

E n v irtu d  de lo dispuesto por R eal órden de 40 de Julio  
ac tua l, se ha señalado el dia £9 del próximo^Ágosto, á la h o ra  
de las once de su m añana, para la  adjudicación en pública su-

{Sigue á la p ig . 496.)
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M I N I S T E R I O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D D A

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el

j E N  LOÉi CINCO PRIM EROS M ESES  

D E L  AÑO  1881.
E N  LOS CINCO PR IM ER O S  M ESES  

D E L  A Ñ O  1882. E N  E L  SÍES

1 ARTÍCULOS. U N ID A D . |

I Cantidades.
Valores. Derechos. Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACION

Pesetas. Pesetas.
Viuu

Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

Tons. de i  .000 kilógs......... 408.1 m 10.200.213 1.020.022 494.269 10.873.914 1.235.673 72.229 1.893 
370.637 

980 
8.158 

208.639 
1.150 

9.972.839 
52.629 
27.149 

337.733 
54.360

93.691
205282
208.780

1.510.390
9.606

Clase 4.* del 1 Alquits., breas, asís., esquistos y bets. 
/ Pptr^lfins brutos •• •• *•* * * * « ...........

Kilogramos.. . .  * . ............
■

13 366.616 
20.3Si.885

2.405.990
8.657.936

54.804
83.320

15.865.886
12.395.743

2.855.858 
2.23 í.232

65.050
50.823

669.398
2.712.925

i  Arancel. . . i ídem rectificados ............................. .. » 791.578 366.208 43.538 151.591 53,057 8.331 91.341
1 i "Vidrios v cristal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1.719.570 1.522.082 359.689 2066.467 1.878.521 440.985 138.511

1
/ Acero.................. . . . . .........................
i Hierros y las herramientas.. ............

9k
m

49.278
43.491.123

4.928
9.207.157

2082
2.943.088

1.288.155
46.138.818

141.698
11.278.855

42.518
3.600.959

218.010 
5.404.006 

273.918 
45.148 

109.035

I  Clase %.*... /Hoja do lata. » ..................................... *

•

4.918.338
279.357

1.284.025
567.090

394.914
110.076

1.416.704
274.537

929.400
542.389

298.500
100.680

i 1 Alambres.......................... . . . . . . . . . . 9 2.561.053 1.149.341 497.798 2.543.108 1.205.755 195.475

Clas8 o. .

i Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
, Los demás productos del reino vegetal 

no expresados en partidas del Arañe.
I Colores, tintes y barnices...................
\ Cloruro de sodio (sal común).............
J Los demás productos químicos y los
[ farmacéuticos........................ .
\ Perfumería y esencias......... ...........

9

*
B

»

a
»

2.659.601

753.890 i 
2.024.884 

991.822

22.903.532
60.461

452.812

942.362
3.326.616

19.827

6.141.927
483.688

6.656

75.373
324.373

6.940

682.375
111.282

1.798.877

766.087
1.819.234

937.440

24.646.429
56.578

305.657

957.609
3.030.494

18.749

6.868.437
452.624

4.355

76.596
318.410

6.540

761.650
103.018

364.349

11.515
222.259
11.864

2.106.338
1.341

{ Algodón en rama........... ................... a 22.947.454 37.863.199 147.043 23.358.867 42.045.961 162.947 3.996.244 135.510
Clase 4.a. . . \  Hilados de al^odon . . . . . . . . . . . . . . . . » 402.760 558.305 212.894 124.002 713.062 259.955 12.885 8.834

í Tejidos de algodón............. ............. a 621.664 5.130.621 1.951.895 657.304 5.614.009 2.021.167 30.975 42.737

Clase 5.a. . . ( Hilaza de cáñamo ó de lino............... » 4.934.108 8.510.075 531.905 1.940.45 í 8.867.861 533.569 462.610 »

í Tejidos de cáñamo ó de lino............. a 222.602 2.017.546 464.793 209.861 1.823.409 435.875 16.378 6.755

Clase 6.a . . .  ¡ 

Clase 7.a .  * .  j

[ Lana en rama.....................................
( Tejidos de lana .................................
[ Seda en rama ...........................

a

9
9

995.212
689.707
71.278

4.223.699
41.154.127
3.110.933

196.888
2.601.371

94.178

987.394
785.252
76.695

4.103.263 
10.303 741 
3.518.521

166.296
2.810.995

113.760

36.909
31.747
4.446

154.320
53.217
7.800

í Tejidos de seda.. . » ................. ... » 42.154 3.323.686 563.652 51.360 4.292.601 612.481 424 5.202
Cla se s  4.a,; 

B.\ 6.a y 7.a !

Clase 8.a . , .

Tejidos con mezcla . . . . . .  e. . . . . . . . 0 88.248 1.720.825 366.059 88.816 1.634.276 362.025 3.444 11.150

Papel....................................... t> 1.769.106 2.4^0.438 364.518 1.991.619 3.236.990 425.902 109.305 234.051

i  Clase 9.a ,  • .  j

j
M ad e ras , . . . » . . ................................. j

Muebles y  artefactos de madera. . . . .

Millares...........
Metros cúbicos.................
Unidades... . . . . . . . . . . . . .
Kilogramos....................

a

8.325 j 
101.753 !

2.051.832 )  

870.064 i

10.162.373

1.570.808

531.507

263.568

6.417
125.794

2 868.413 
1.018.387

• 11.840.287 

1.866.866

686.167

301.851

268
15.904

i 80.232 
1 12.014 

102 
742.751

¡ 1.350.441 
1

19.125
3

1.201
266.802
35.918

1.158
4.542

192.999
171.111

I  Clase 40.a . .  J 

| Clase 11.*. J

i  :

Ganados.. .. ............... ................... Unidades.................» ......... 38J?33 4.136.390 277.593 41.571 2.740.042 221.366 17.639
Cueros y pieles..................................
Máquinas, piezas sueltas y aparatos

para telégrafos............. .
Carruajes y  piezas sueltas para los

1 mismos. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Kilógramos........................

B II

Unidades.............................1
Kilógramos........................|

3.832.804

7.803.287 i 
157 (  

616.552 (

6.996.798

9.892.939

643.471

¡ 613.415

528.151

161.442

3.484.506

10.659.155
360

i 400.998

7.596.451

13.625.665

1.281.748

668.722

742.635 

318.657 |

23.990

814.853 | 
116 

. 215.222 
3Embarcaciones. ................... . Unidades........................ ^ 20 ) i¡ 14

1 1
) R'jpfi T fí o v  yipt: tí/í ln . . . . .  . . . . .

Que miden toneladas in-i
■glesas.......... o. . . .  J

Kilógramos........................
1 4.413 \  

16.941.476 í

1.563.077

8.231.907

57.703 i 

2.964.758
1 11.717 

14.091.389

1 4.298.887 

5.636.555

148.332 

! £.456.231
1.539

3.427.901
Cebada centeno v maíz. 9 2.662.429 559.110 85.197 10.636.889 2.Í27.378 340.381 82.364
Triíro............... ............. 9 2.116.050 592.496 91.845 50.198.069 14.043.258 2.168.280 267.882 205.596. • t • i • » « » ........................ i « * 1

1 Harina de trigo............. . 418.547 476.388 27.121 1.944.929 816.870 126.031 67.147 95.977

Clase « .  /1 Azúcar................................................. » 14.309.001
i on,i ood>

11.029.269
q ftOK OKA

2.445.231
A ¿CQ o i  o

13.660.376
0 <í00 CÜI

10.746.828
A  qq ft n n  a

2.526.096
ñ nrv norr 10.879l>nn r Ar\

3.2^4.215
QQ AQHVÍWWV 9 o f

¡Café............. .......................................
9

»
l.oyi ,do2 
2.160.389

O.OaSO.OiA/
4.484.960

l.luo.o4?o
597.134 1.553.930

4.004?. i  i  1
3.066.987

1.3 i 5.737 
451.401

578.409
S3.357

OO.JxU i
485.916

' P,nnpJn._....... ..... ......................... 112.337 421.733 121.775 184.077 517.905 149.315 33.278 6.469
9 A omnvfiiPTlti* . . . . . . Hectólitros........................ 259.349 20.688.2iS 5,147.054 254.730 19.075.546 5.018.879

84.718
ig.888 26.313

1 Vínrifl _...................... L itros ..................... .. . . . . 278.266 467.091 29.510 351.025 493.950 1.207 60.037

Clase 13.*.. j
i Botones.......................... . Kilógramos....................... 416.176 S80.880 117.975 135.221 676.105 431.347 473 23.863 S
[ Pasamanería................................... * 87.061 1,283.120 307.121 108.999’ 1.480.58? 358.096 ' 416 15.656

208.772.530
»

29.387.974
4.935.296

236.093.363
»

38.438.757
6.616.980

208.772.530 34.323.270 286.093.363 40.055.737

n, Íaw A VN ai A /l a VV) f*t «N AYT O 1 AV®OC? pp Tn n ín  ríp d8 82 comnarado con 1881unerencia qq  nisib en vdiortjs cll v  U111U U.C/ 1 0  
icf o y í  T n n ín  rlp A

(JA/) l/ W lü M C tl UUV
RR© pnwi nfl/PíirDiferencia de más en derechorb vil v  UJU1U U.O A 

a h  l n o  m n p a  t \Y
UU/V)
‘iTYî ncs vnAQPci de 1882 pnmnai’ fldncj pnn A  QfiDiferencia de mas en valores fc/íl lUb UlllLU JJI

AVI 1ACS D i n D A  '

l l X l ü l  U g  IJUuOüO 

ni*?mPY»nci mpcíj
U v  ÍU U / V ) MCvi

p í̂ dfi 4880 pomi
iC lU U O  v U u  JLOO

larAdoct í>nn A ggq................................ «•Diferencia de más en derecho)S en iub i/inou J J I I I jU C /IU D  l u v w l CD U v  XUU/V ) L U i l l J J(XJ. C tU U d  l/ U l i  i .

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido á la alza de derechos que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Badajoz, Barcelona, Cáceres, Castellón, Co.ruña, Gerona, Granada,!

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los eonceptof ¿

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferro-carriles.

Exportación. Impuesto 
de carga.

Impuesto 
de descarga.

Impuesto 
de viajeros, 
embarque 

y desembarque

Derechos
menores.

Derechos
de cuarentena 
y lazareto.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. _

1 8 8 3 ............................. .............................. 7,373.270 27.862 295.480 318.830 17.265 70.642 6.839 !

NEGOCIADO DE ESTA i

Movimiento general de navegación de Europa y Africa, América,

£ h W B ilJ *A ,

^ ( En bandera nacienal..................
sXm carga# • » • » { jr¡Q bandera extranjera..............

} En bandera nacional.................
3 ¡ m  lastre....... • | En bandera extranjera................

(En  bandera nacional.................
De transito,... j En bandera extranjera. . . . . . . .
^  5 En bandera nacional.................
De arribada»• • }  bandera extraniera . . . . . . . .

Buques.

475
531
159
595
34
87
10
17

TONELADAS

de arqueo.

152.131
165.433
14.472

276.159
11.091
60.507

528
6.240

de 1.000 feilégr4a'
mos de peso &
mercaderías (Ier 

cargadas.

44.373
1S7.SS3

>
B

B j

B

* J
Madrid 9 de Agosto do 4S82.=li Director general de Aduana^ J* S. Herrando,
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DE HACIENDA.

NAS.- NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

de Junio del año de 1 8 8 2 , comparado con igual mes del de 1 8 8 1 ,  y el de las que lo fueron en los cinco primeros meses de dichos años.

d e  j u n i o  d e l  a ñ o  1881. EN  E L  MES DE JUNIO DE 18S2.
D IFERENCIAS EN TR E E L  MES DE JUNIO DE 1881 Y 1882. 

M A S  E N E L  MES DE JUNIO D E 1882. MENOS EN E L  MES DE JUNIO DE 1882. |

TOTAL
de

cantidades.

Valores. 

Pesetas.
Derechos.

Pesetas.

CANTIDADES IMPS. DE NAC0NE3. TOTAL
de

cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos,

Pesetas.
Cantidades,

Valores. Derechos,
Cantidades.

Valores. Derechos.
ao convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

74221 
1.010.035 
2.713.905 

93.499 
341.150 
219.160 

15.376.843 
326.547 

72.295 
446.768 
418 709

1.632.862
187.206
488.503

32.725
304.693

24.108
3.413.465

115.630
161.761
210.831

71.181

185.553 
4.264 

11427 
5.132 

73.070 
7.236 

1456.317 
69.2 74 
35.739 
34.926 

1.020

83 787 
747>’88 

3.728.866
28.063 

218 904 
130.610 

4.754875 
243.707 

57.744 
96.697 

762,396

2,630
261.227

3.200 
159.872 

880 
5.433.127 

67.293 
21.816 

581.490 
3.106

86.417
1.009.115
3.728.866

31.233
378.766
•131.490

10.213.352
311.002

79.660
678.287
765.502

1.814.758
181.640
671/196

9.379
276.367

13.477
2.741.209

200.396
127.236
311.807
130.135

216.043 
4.437 

15.288 
1:703 j 

61.791 
4.373 

891.862 
61.226 
18.854 
51.566 

1.912

:12.19 o 

1.014.961
*  í

87.616
K
»

7.265
231.519
346.793

181.896

182.693
&

D

»

»

84.766

100.976
58.954

30.4S0

4.161

»

»

»

16.640
892

30.920

62.232

87.670
5.162.893

15.545
n

0

»

5.566

23.346
28.326
10.631

672.256

34.525
B

»

»

127

3.429 
11.279 | 

2.863 I  
264.455 

5.048 
16.885
a
9

105.206
427.541
214.644

131.507
609.599

4.293

10.521
59.006

1.724

15.377
122.629

453

117.790
311.467
100.092

133167
434099
100.545

166.460
644.538

2 . 0 1 1

13.317
70.199

675

27.961
6.558

»

34.953
34.939

a

2.796
11.193

n

X

114,099

B

2.282

»

1.049

3.616.728
10.947

4,134764
21.719
73.712

462.610
23.133

191.229
84.964
12.246

5,626

1.194.023
87.576

7.437457
105.631
642.389

2414.128
2084.30
833,608

1.021.909
534.612
449.613

145415 
20.364 
25.902 
39.047 

234.833 
127.218 
49485 
33 923 • 

253.837 
16.651 
72.385

2/125.837
4.974

2.010.578
15.693
27.175

416.270
18.276
20.574
19.350

6.373
1.016

1.677.158
6.839

1.063.454
6.182

48.503
347

9.815
129.847

38.906
3.365
3.641

3.803.045 
11.813 

3.076.032 
21.875 
75 678 

416.617 
28.091 

150.421 
58.236 

9.738 
4.657

1.302.744 
94.504 

5.229.254 
109.821 
619.423 

1.903.940 
284.541 
674 840 
727.010 
453.558 
412.335

130.865
21535
20.675
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 Málaga, Pontevedra, Sevilla, Tarragona, Valencia y Vizcaya, 

que  corren a cargo de la Dirección general de Aduanas..

l

\ \

\

Parte  
á la Hacienda  

en multas 
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m ercancías

Pesetas.

Recursos even
tuales 
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de 1882.
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21.979 491 1.328.961 280.971 350.753 6.287 10.099.630 9,616.232 483.398

d ís t ic a  c o m e r c ia l .

y Oceanía  durante el mes de Junio de 1 882, en los puertos españoles.
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basta dé las obras do r-eparacion del templo parroquial de Los- 
qui, bajo el tipo clol presupuesto de contrata, importante la can
tidad de 4.729 pesetas 72- céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante ^esta 
Jun ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la  misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. r . 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tom ar,parte en esta su 
basta la cantidad de 237 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A eaáa pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que aeren 1 te haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción,

Murcia 24 de Julio de 4882.=El Presidente de la Junta 
diocesana, el Obispo de Cartagena.

M o d e l o  de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con f echa. . . , y de las condiciones que se exigen para la a d 
judicación de las obras d e    se compromete tomar á su
cargo la construc-ion de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Fecha y firma del proponente.)
' N ota., Las \ ro* o* Y uros que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y i lana uc ítc el tipo fijado en el anuncio; ad vir
tiendo que ser- de echada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im er a  instancia»

ALCALÁ LA REAL.
D. Francisco García Valdeoasas, Juez municipal ó interino 

de primera instancia de esta ciudad de Alcalá la Real y su 
partido por hallarse en uso de licencia el señor propietario.

Por la presen fe requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Dolores y Mar ía del Carmen Córdoba Jiménez, viuda la p ri
mera y soltera la segunda, de 25 y 22 años de edad respectiva
mente, vecinas de la Almedinilla, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, así co no el paradero do las mismas, para que den
tro  del término de 20 dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezcan en este Juzgado á objeto de recibir
les sus inquisitivas en causa sobre delito de ¡falso testimonio; 
bajo apercibimiento que de no comparecer trascurrido dicho 
término se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
m era instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares é ind i- ■ 
viduos de la policía judicial se sirvan practicar las más efica
ces diligencias para la busca y presentación en este Juzgado de 
las ya expresarlas.

Rada en la ciudad de Alcalá la Realá 4 de Agosto de 4882.=» 
Francisco García Y aidecasas.=Por mandado de S. S., José L a
guna.

ALCIRA.
E n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. José de la Torre y 

Collado, Juez de prim era instancia de Alcira y su partido.
Por el presente se hace saber que en las diligencias de eje

cución de sentencia dimanantes de la  causa criminal contra 
Francisco Emilio Fayos Sancho, vigilante nocturno de la esta
ción del ferro-carril do Algemesí, por hurto de sacos de envase y 
sobre media barehiila de arroz, extraído éste de los sacos que de 
Ja misma semilla alimenticia existían en la citada estación,en la 
noche dd  23 de Diciembre del año último, he acordado en este 
día en cumplimiento á dicha certificación ejecutoria, mandando 
citar, llam ar y emplazar á los dueños del arroz y sacos expre
sados, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de éste en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado á recogerlos, acreditando su preexistencia.

Dado on Alcira á 7 de Agosto de 1882.=José de la Torre y 
Gollado.=Por su mandado, por Tenade, Eusebio Lañaste*

ALICANTE.
D. Antonio Alvares Casorio y Massa, Doctor en Derecho c i

vil y canónico, Juez de primera instancia de esta capital y su 
partido.

En las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en 
la causa sobre lesiones contra Bernardo Sala Llore!, ¿lias Co
yes, hijo de Bernardo y de Mariana, soltero, jornalero, de 27 
años de edad, natural de Argel, vecino da Muchamiel, partido 
jud i al de Alicante, al que se cita, llama y emplaza para que 
dei o del término de 40 días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , s e  persone en las cárceles de este partido ó  
comparezca en. este Juzgado á fin de notificarle la  sentencia 
dictada en dicha causa.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial para que procedan á la busca 
y  captura del Sala, conduciéndolo si es habido á las cárceles de 
este partido.

Dado en Alicante á 5 de Agosto de 1882.» Antonio Al varen 
0 sso m .= D e  orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

ALMODÓVAR DEL CAMPO.
D. José Raim undo Escobar y Arias, Juez municipal de esta 

dudad é interino de primera instancia de la  misma y su par
tido por traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
¿las á D. Eduardo Ghocano, vecino de Miguelturra, capat&z de

cultivos que ha sido, y cuyas demas circunstancias y pai»úei o 
se ignoran, para que dentro del término expresado, que empe
zará á co n ta rso  desde su inserción en la G a c e ta  de  M ad rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado á prestar indagatoria en causa que contra 
el mismo in s tru y o ; apercibido que de no verificarlo será decla
rad o  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á ley.

Dado on Almoáóvar del Campo á 9 de Agosto de i8 8 2 .=
J. Raimundo E.scobar»=Por su mandado, Bartolomé Ortega.

AYORA.
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera Instancia de 

Ayora y su partido»
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por sogmida- 

vez á los que se crean con derecho á la mitad do los bienes per
tenecientes al patronato fundado por'el Doctor D. José Rodonas 
Roig para que dentro del término de dos meses, á contar desde 
la Inserción del presente en la Gaceta de Madrid , comparezcan 
en este Juzgado á ejercitarlo, pues así lo he acordado á escrito 
presentado por el Procurador de este Juzgado D. José Perez y 
Perez, en representación de la vecina de esta villa Josefa Es
criba Avila, la cual se ha personado pretendiendo se declare 
que Rosa Avila del Campo, hoy difunta, debe suceder á D. Pe
dro Perez, de la misma vecindad que fué, en la posesión libre 
de la mitad de los bienes que constituyen dicho patronato y 
que hoy detenta D. Salvador Perez, á quien en oportuno estado 
se prevenga los entregue á la herencia de aquella con los frutos 
producidos y debidos producir; fundándose en que aquella era 
descendiente legítima del fundador y la mayor en edad entre 
todos los descendientes del cabeza de la fundación, la cual fue 
establecida por el expresado Dr. D. José Rodenas Roig, natural 
y vecino que fué de esta villa, en su testamento otorgado en la 
rnlsma á los ocho días del mes de Junio de 1765 á favor de su 
hermano Miguel y descendientes con varios bienes que en dicho 
testamento se detallan, disponiendo los poseyese el mayor en 
edad, asistiendo en lo que pudiese á los demás hermanos, con 
la obligación de celebrar ó hacer celebrar cada año 15 misas.

Dado en Ayora á 31 de Julio de 4882.=Gahriel P erez.=Por 
mandado de S. S., J. Bernabé Crespo. —-P

BARCELONA.—PALACIO.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey de España, y en su nombre 

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio de esta ciudand.

Por la presente requisitoria, y en méritos de causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre hurto, se cita y  llama á Don 
Franciscó Sabaté y Riera para que dentro del término de 10 
dias, contaderos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  1 
db Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso primero; parándole caso contrario el 
perjuicio que en derecho haya lugar y la de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo so encarga á todas las Autoridades, fuerza . 
pública y demás agentes de la policía judicial, que procedan á j  

la busca, captura y conducción á las cárceles da esta ciudad del 
referido sujeto,

Barcelona 7 de Agosto de 4882.==Francisco Alted.=Por 
mandado de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano.

Capitanía general de Castilla la Nueva, Fiscalía m ilitar,

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. José María Rufart, Juez municipal Letrado, encargado 

del Juzgado de primera instancia del distrito  de San Beltran 
de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y  agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de > 
este Juzgado, cíe Bartolomé Font y Maurí, de 22 años de edad, 
soltero, ebanista, natural de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, el cual es de estatura regular, ojos pardos, li
siado de n m  pierna, á fin de extinguir la pena que le ha sido 
im puesta en la causa seguida contra el mismo por hurto.

Al propio tiempo se cita al expresado Bartolomé Font para 
que dentro del térm ino de 10 dias comparezca de rejas adentro 
en Las expresadas cárceles, á fin de sufrir la  pena indicada.

Dada en Barcelona á 31 de Julio de 4882,=José María R u 
fart.= E 1 actuario, Licenciado José Antonio Sanchis.

D. José María R ufart, Juez municipal del distrito de San 
Beltran de esta ciudad, encargado del de primera instancia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pablo Sola y 
Mallolis f conocido por Paulino, para que dentro del término 
de 40 dias, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca ante este Juzgado, cuya 
audiencia se halla sita en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
tercero, para am pliarle la indagato ria ; bajo apercibimiento de i 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles nacionales de testa ciudad del citado proce
sado Pablo Sola, cuyo actual paradero se ignora, siendo sus 
señas estatura regular más bien baja, color pálido, delgado, de 
pelo, barba y ojos negros, facciones regulares y como de veinte 
y tantos á 30 años de edad; pues así lo tengo acordado en mé
ritos d® causa criminal que sobre falsificación y estafa me hallo 
instruyendo contra el referido Pablo Sola y otros.

Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 4882.=José María R u- 
fart*=Por mandado de S. S., José Gili, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el nMSfinte se cita ¥ llama & los procesados Pablo Do

me nech y Guirolt y José O i ¡ver 6 Ing lés, vecinos de la presen
te ciudad, habitante el primero en la calle dni Rech, núm. 22, 
piso cuarto; y el segundo en la calle de la Cera, núm. 45, piso 
segando, cuyo paradero actualm ente se ignora, para que com
parezcan dentro del término de nueve dias ante este Juzgado,, 
situado en la calle del Gobernador Nuevo, núm. 2, piso segundo, 
á fin de notificarles cierta providencia dimanada do la causa 
^ue se les sigue sobre tentativa de robo; previniéndoles que de 
no verificarlo Ies parará el perjuicio que en derecho hoya lugar,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen» 
tes de policía judicial procedan á la detención y captura délos 
expresados Pablo Domenech y José Oiiver, y los presenten an
te este Juzgado para los fines de justicia.

Dado en Barcelona á 44- de Julio de 4882.=Juan Manuel de 
Palacios.—Por mandado ele S» S., y enfermedad del actuario 
D. Vicente Pineda, Luis Miguel, Escribano»

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente eiieto-requisitoria se cita, llam a y emplaza 

I D. Juan de Recacoechca, del comercio y vecino de esta capi
tal, cuyo paradero actual se ignora, para que en el término 
¿b 15 dias, á contar desde la  Inserción en la Gaceta  de M a
drid, comparezca en esto Juzgado á prestar declaración de in 
quirir en la causa que contra el mismo se Instruye sobre h a 
ber dispuesto de una lám ina de renta perpétua que se hallaba 
depositada en su poder, de la pertenencia do Doña Dolores Ser- 
tucha, vecina de Plencia; apercibido qae de no hacerlo será de
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 5 de Agosto de 4882.—Venancio _del V a- 
H a= P o r mandado de S. S., Luis Franco.

D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Juan Maguregui y 
Arana, natu ra l de Artiaga, hijo de padre desconocido y de Ma
ría Antonia, pero que siempre ha llevado el apellido de Magu
regui, casado, cantero, vecino de Arrazúa, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza á oír una notifica- 
clon en causa que se le sigue por lesiones causadas por im pru
dencia á Roque Berazaluce; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 8 de Agosto de 4882.=Venancio del Valle.— 
Por bu mandado, Licenciado Miguel de Castañiza.

D. Venancio .del Valle, Juez de primera instancia de la villa  
de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á  Francisco López y  
López, natural de Jaén, hijo de Eufrasio y Teresa, de 27 años
de edad, casado, comisionista, domiciliado que ha sido en esta 
villa y últim am ente en Torrelavega y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado 
y  Escribanía del que autoriza á fin de hacerle un requerim ien
to en causa que se le sigue por juegos prohibidos; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per - 
juicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 8 de Agosto de 4882.=?Venancio del 
V alle.=Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital, dictada en diligen
cias preliminares de juicio ejecutivo formadas á solicitud del 
Procurador D. José Antonio Melendez, á nombre de los señores 
Aram buru Hermanos, del comercio de esta plaza, sobre que 
D. Benito Aguirre reconozca bajo juram ento la  firma que con 
su nombre y apellido autoriza la aceptación da una le tra  de 
cambio girada por F ratelli Leoy, de Irieste, por francos 5.008 
con 68 céntimos, se cita por medio de la presente cédula al Don 
Benito Aguirre, para que ¿entro del término de 40 dias háb i
les, contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca con di
cho objeto en la sala-audiencia del expresado Juzgado, sita en 
el pisb principal de la casa núm. 40, plaza Pozos de la Nieve, á 
la piora de las dos de su tarde; prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 5 de Agosto de 4882.*=Salvador de Asprer.
X —488

D. Francisco Rodríguez García, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de la misma.

Por la  presente y término de 40 días, que empezarán á con
tarse desde la  Inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se cita, llama y emplaza á Sixto Tomás García, que se 
hallaba en la casa de dementes de esta provincia en observa
ció n  acerca de sus facultades intelectuales, de donde se fugó en 
la  noche del 45 á la m adrugada del 46, para que se presente en 
la cárcel de este partido; apercibido que si no lo verifica le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y demás policía judicial, practiquen y  
manden practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido 
lo rem itan á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Cádiz á 6 de Agosto de í882.=Franciseo Rodrigue* 
Gareía.=Narciso H. Lozano.

• CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Csírlos III y de la Americana de Isabel la 
©atóllca y Juez de primera instancia del distrito de S a n ta  Cruz 
de esta capital
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Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término de 
13 dias al dueño de las prendas siguientes: un par de botas, 
tres camisas y una toalla, las cuales fueron ocupadas á un in
dividuo en la calle de Plecia el dia SO de Julio actual, para que 
dentro de dicho término, que empezará á contarse desde que 
aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á acreditar la preexis
tencia de las mismas para que dichas prendas sean entregadas.

Dado en Cádiz á 26 de Julio de 48S2.=Eduardo Bazaga.= 
Licenciado Francisco de la Torre.

CALATAYUD.
D. José María Caballero y Montes, Abogado, Juez municipal 

de esta ciudad, ejerciente la jurisdicción de primera instancia 
en la misma y su partido.

Por el presente segundo edicto se l l a m a  á  cuantos se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía l a i c a l  fundada por 
Mosen Jerónimo Julián y por Gregorio Julián y su esposa Ana 
Cabrera en el altar de San Gregorio de la iglesia parroquial de 
A larva en escrituras otorgadas ante el Notario de Acesed Don 
Ignacio Alagon en 29 de Octubre de 1679 y 19 de Mayo de 1694, 
para que en el término de dos meses, á contar desde la inser
ción de este adieto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  deducir las recla
maciones convenientes en el juicio promovido por el Procura
dor D. Benito Herrero, en nombre y representación legítim a de 
D. Mareos Julián, viudo, labrador, vecino del citado pueblo do 
Alarva, pariente en cuarto grado por línea recta del fundador 
D. Gregorio Julián.

Dado en Galatayud á 9 de Agosto de 4882.=José María Ca- 
ballero.=De su orden, Manuel Palomares. X—133

CARTAGENA.
Di Joaquin Girón y Jim énez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

por término de 10 dias á Francisco García y García, hijo de 
Diego y de Juana, natural y vecino de Puerto Lumbreras, par
tido de Lorca, casado, jornalero, de 39 años de edad, y á su 
hijo Juan José García y García, déla propia naturaleza y vecin
dad, hijo de M aría, soltero, jornalero, de 19 años de edad, que 
bq han ausentado de su domicilio y se ignora su actual para
dero, para que se presenten en la cárcel de esta ciudad á res
ponder á los cargos que les resulten en la causa que se les si
gue sobre hurto  de cinco cerdos; apercibidos que de no verifi
car dicha presentación en el término que se les señala, que em
pezará á contarse desde la publicación en el Boletín oficial de 
¡a provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de los expre
sados procesados.

Dado en Cartagena á 7 de Agosto de 4882.=Jcaquin Gi- 
ro-n.=Excusando á D. José Bayo, Manuel Belda.

CASPE.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por este tercer edicto hago saber que trascurridos que sean 

tres años, á contar desde el dia lo  de Febrero del año ú lti
mo 1881, en que cesó en el desempeño de su cargo de R egistra
dor interino de la propiedad de esta ciudad D. Andrés Gabilan 
y  Matilla, le será devuelto el depósito de la cuarta parte de sus 
honorarios, hecho por el mismo en la sucursal del Banco de E s
paña en la ciudad de Zaragoza durante el tiempo que ha des
empeñado dicho cargo; lo cual se anuncia al público conforme 
á lo dispuesto en el art. 806 de la ley Hipotecaria, á ñn de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el expresado Registrador.

Dado en Caspe á 7 de Agosto de 4882.~Anastasio de Men- 
doza.=Por su mandado, Antonio Perez.

CUÉLLAR.
D. Simón Avellon Cabañas, Regente del Juzgado de p rim e

ra  instancia de esta villa y su partido por traslación del pro
pietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Celestino Santos 
Rodríguez, para que en el término de 10 dias , contados desde 
su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca ante este 
Juzgado con el fin de que oiga la notificación , citación y em
plazamiento para ante la Audiencia del distrito de la senten
cia dictada en la causa que se le ha seguido por lesiones á V i
cente Lobo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á todas las Autoridades del Reino para que procedan á 
la busca y captura del Celestino Santos Rodríguez, soltero , de 
$5 años, natural de Peñafiel, de estatura regular, color moreno, 
barba poca, pelo negro, ojos castaños, sin ninguna seña parti
cular; viste bombacho azul, faja negra, chaleco negro con r a 
yas azules, chaqueta de paño pardo, tapabocas de algodón, boi
na blanca y alpargatas abiertas con cintas negras, y caso de 
ser habido le pondrán á disposicien de este Juzgado.

Dada en Cuéllar á 5 de Agosto de 4882.=Simon A vellon.= 
E l Escribano actuario, Mariano de Cillanueva.

FRECHILL A.
D. José Sebastian Mendez Martin, Juez de prim era instan

cia de esta villa de Frechilla y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Alejandro E li— 

zondo Merino, natural de Sotes, fugado de la cárcel de esta vi
lla  la tarde del dia de ayer, en la que se hallaba preso provi

sionalmente, y cuyas señas á continuación se expresan, para 
que en el término de quinto dia se presento en dicha cárcel; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á las Autoridades civiles y m ilitares é indi
viduos de la policía judicial, y de mi parte les ruego se sirvan 
practicar cuantas diligencias les sugiera su celo á averiguar el 
paradero del fugado Alejandro Elizondo, procediendo á su pri
sión y conducción á este Juzgado con las seguridades necesa
rias; pues así lo tengo acordado en la causa crimidal que ins
truyo con motivo de la fuga del referido sujeto.

Dada en Frechilla á 7 de Agosto de 4882.=Jos¿ S. Mendez. =  
Por mandado de S. S., José García.

Señas del fugado.
Edad 19 años, soltero, sin domicilio fijo, estatura regular, 

grueso, barba naciente, ojos castaño-oscuro *', pelo negro, mal 
vestido, con boina encarnada, bombachos de algodón azules, 
alpargatas cerradas y de color de plomo y camisa blanca da 
algodón.

GERONA.
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Gerona y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente á ' 

instancia de Doña Dolores Llobet, Condesa viuda de Berengucr, 
vecina de esta ciudad, sobre declaración de extravío de una 
carpeta-resguardo de un crédito contra el Estado, concebida 
en los términos siguientes: «Carpeta-resguardo, núm. 793, de 
fecha 18 de Junio de 1866, por un crédito contra el E stadode 
capital 418.260 rs., presentado á examen y reconocimiento por 
D. Wenceslao Vila, como apoderado de D. Joaquin de Beren- 
guer y de Benages, vecino de la ciudad de Gerona.»

Y con providencia de ayer he acordado expedir el presente, 
por el cual se anuncia el extravío de la referida carpeta-res
guardo, y se llama á quien quiera que la posea para que dentro 
de 30 dias, contados desde el de la publicación de este edicto, 
la presente en este Juzgado ó alegue lo que á su derecho con
venga; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 27 de Julio de 4882.=José de Lanzas 
Torres.=A nte mí, Francisco Baylina, Escribano. X—179

INFANTES.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria pido y encargo á todas las 

Autoridades, individuos de la Guardia civil y agentes de le, 
policía judicial procedan á le, busca y captura de D. Patricio 
Sol&ncs y Nebreda, de 30 años, viudo, Abogado, de estatura 
regular, delgado de cuerpo, barba y pelo rubios, ojos azules, y á 
la de D. Paulino Zarza y Estacío, de 38 años, soltero, Procura
dor, de estatura alta, grueso, cara redonda, pelo castaño, ojos 
azules, con bigote rubio, ambos naturales y  vecinos de esta 
villa, quienes no han sido hallados en su domicilio, y se ig
nora su paradero; y en el caso de ser habidos, les pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta cabeza de par
tido por haber decretado la prisión de dichos individuos en la 
causa criminal que contra los mismos estoy instruyendo de 
oficio sobre desacato.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo á los dos referidos 
procesados para que en el término de 30 dias comparezcan 
ante este dicho Juzgado; apercibidos que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Dada en Infantes á 7 de Agosto de 1888.—Pedro María 
R u iz .=P or su mandado, Tomás Almarza.

LA BAÑEZA.
D. Francisco Javier Lapoya, Juez de primera instancia del 

partido de La Bañeza.
Por el presente hago saber que en la causa de oficio que en 

este Juzgado se sigue contra Lorenzo Navarro Campesino, ca
sado, labrador, de £9 años de edad, por haberse ocupado á este 
y á otro individuo que le acompañaba el dia 30 de Julio ú lti
mo dos caballerías, cuyas señas se expresan á continuación, se 
ha acordado llam ar á los que se crean dueños de ambas ó de 
alguna de ellas para que comparezcan en el mismo en el té r
mino de 15 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  prestar declaración con los medios que 
tengan de justificar la preexistencia en su poder de las expre
sadas caballerías.

La Bañeza á 2 de Agosto de 4882.-=Francisco J. Lapoya.=« 
De su orden, Tomás de la Rosa.

Señas de las caballerías.
Una muía de siete años, de seis cuartas de alzada, pelo cas

taño algo cano, bociblanca, bragada, con una rozadura en el 
costillar derecho y lunares en el izquierdo, tiene callosidad en 
el cuello y cruz, aparejada con albarda sayaguesa ancha, de 
cuero, nueva.

Una pollina de dos años, alzada regular, pelicana, bragada, 
bociblanca, algo careta, y tiene un sobrehueso ó golpe en la 
carrillera derecha.

LA RODA.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Tebar 

Cacero, vecino que fué de Villarrobledo, provincia de Albacete, 
cuyo paradero actual se ignora, para que comparezca en dste 
Juzgado el dia Si del actual y hora de las diez de la mañana, 
á fin de llevar á efecto la práctica de cierta diligencia en cau
sa crim inal contra Sebastian Roldan y otros sobre lesiones in 
feridas á María Ortega.

Dado en La Roda á 2 de Agosto de 188&.=^Pascual Ibañez 
y Palao.==Por su mandado, Leandro Escribano Molina.

MADRID.—AUDIENCIA.

En virtud de providencia del Juzgado tic primera' instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se anuncia Ja m uer
te intestada de D i a  Joaquina Carnicero y San Román, ocur
rida en la misma el dia 28 de Enero de 1880, para que las per
sonas que se croan con mejor derecha á la herencia de dicha 
señora comparezcan en- este Juzgado á deducirlo dentro del 
término de 39 dias; advirtiendo que se han presentado recla
mándola sus hermanos D. Juan, Doña Josefa y D. Felipe Carni
cero y San Román, y sus sobrinos car na As, hijos de su .otra 
hermana difunta Doña Angeles, D. Eugeró» y Doña Dolores 
de la Iglesia y Carnicero.

Madrid 7 de Agosto de lSb2.=;= \.0 M?xoucl Monrcv,=t- 
El actuario, Licenciado Diego Lozano. X —4&§

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal c in d in o  de 

mera instancia del distrito do la Universidad de eeéa Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos d? 

D. Francisco Mariscal, vecino que fué de esta Cbrte, par& 
que en el término de 40 dias, contados desde la inserción de1 
sste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan* en dicha 
luzgadode primera instancia á presentar lps títulos eñe propie
dad de una casa, sita en esta misma Corte, hoy solar, calle de 
la Alameda, con accesorias á la de la Verónica, númeroo 2 an ti- 
guo, 6 y 17 modernos, que fué embargada al D. Francisco como 
deudor á la Hacienda pública; y con objeto también de otorgar 
á favor del Excmo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesinos- escri
tura de venta de la indicada casa vendida en subasta pública; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá en su re 
beldía á formalizar la titulación por los medios legales, otor
gándose de oficio la expresada escritura, en todo lo cual les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Julio de 4882 — Juan Ignacio (L’res- 
po.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Vivó, E u - 
sebio Cereceda. X —180

SAN SEBASTIAN.

D. Julián de Egaña, Abogado de los Tribunales del Reino, 
Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad da 
San Sebastian.

Certifico y doy fé de que en los autos ejecutivos que por mi 
testimonio se siguen en este Juzgado á instancia del P rocura
dor D. José Cruz Oteiza, en nombre do Doña Saturnino Zinza y 
Alcain, contra D. Norberto Zinza y Alcain, vecino do Gua' órna
la, sobre pago de 50.000 pesetas y sus intereses, al respee'.o de 
10 por 100 anual, procedentes de un préstamo hipotecario cons
tituido en escritura pública otorgada :nte el Notario de esta 
ciudad D. Joaquin Elosegui el 44 de Setiembre de 4877, fe ha 
dictado por el Sr. Juez municipal suplente de esta ciudad 
ejerciendo funpiones del de prim era instancia, una sentencia 
de remate, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del te 
nor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian, á  22 de Julio 
de 4882, el Sr. D. Gervasio Oliden, Juez municipal suplente de 
la misma, ejerciendo funciones del de primera instancia.

Vistes estos autos seguidos á instancia del Procurador Don 
José Cruz Oteiza, en nombre de Doña Saturnina Zinza, contra 
D. Norberto Zinza, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante haciendo trance y remate de los bienes ejecutados por 
valor de 50.000 pesetas, intereses vencidos y costas causadas y 
que se causaren hasta su real y efectivo pago.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se publicará en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo pronuncio, mando y firm o.*  
Gervasio Oliden.

Pronunciam iento.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. I). Gervasio Oliden, Juez municipal suplente 
de esta ciudad, ejerciendo funciones del de primera instancia, 
estando celebrando audiencia pública en el dia de su fecha, doy 
fé.=Liceneiado Julián de Egaña.»

Lo preinserto concuerda fielmente con su original.
Y para que conste con la remisión necesaria, en cumpli

miento de lo m andado, expido el presente que firmo en San 
Sebastian á 4.° de Agosto de 4882. — Licenciado Julián de 
Egaña. X —487

SEVILLA.—SALVADOR.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Perez Ventana, 

Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
ciudad, dictada ante mí en los autos testamentarios de Don 
Antonio Mellado y Paulete y su esposa Doña Francisca Cirnia, 
promovidos á instancia de D. José Perez Mellado, se llama á 
D. Antonio Mellado y Cirnia, para que por sí ó por medio de 
persona legalmente autorizada se persone en dichos autos de 
testam entaría á deducir sus derechos ; con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del mismo pongo el presente y 
otros de igual tenor en Sevilla á 42 de Julio de 4882.=El ac
tuario, por mi compañero D. Mariano del Amparo G utiér
rez, Manuel Carrion. X—184

NOTICIAS OFICÍALES.

Sociedad M ercantil é Industria .
COMPAÑÍA ANÓNÍMA.

En la ciudad de Cádiz, á 42 de Marzo de 4882, arde mí Don 
Francisco Hernández y Fernandez, Notario del ilu stre  Colegio 

I de Sevilla, de este distrito y vecindad, y testigos que después 
} se expresarán, parecen en este acto los señores;
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D. Pe aro  Marroquí y 'Cepolino, essado, del comercio y de 41 
's&rios., con cédala personal rio sexta clase, expedida en 44? de No
viembre último bajo el núrn. 547.

D. Ricardo Cacao y Corona, so ltero , del comercio y de 44 
años, provisto de cédula personal do sexta clase, expedida en 
%i de ju lio  del año próximo pasado, núin. 34.

D. Pablo Riera y Corrales, de 49 años, casado y del comer
cio, con cédula personal de cexta clase, expedida en 13 de Oc
tubre ultimo, núrn. 384 de tnion.

O Ciun-o ur.umr y FeranufLx, soltero, de 33 anos, industrial, 
can cédala mrmmai do octrovo clase, expedida en el dia de ayer 
por la Administración de esta provincia bajo ei núm. 9.246^
1 I). Luis Rubio y Chaves, industria!, soltero y de 38 años,
con cédula personal de o jtava clase, su fecha 8 da Julio último, 
núrn. 42.

D. José García Scoto, do U  años, casado y Maestro de obras 
con cédula personal de sexta clase , expedida en 1.° de Agosto 
último, núm. £0 „

D. Pedro Antonio Roso, piloto, cesante, casado y de 2d anos, 
provisto de célu la de novena ciase, su lecha 22 de 1<obrero ú l
timo, núm. 8 035.

[j. Guillermo Marcelo Expósito, casado, carpintero, de 41 
años de edad, coa cédula personal de novena clase, expedida 
en 40 de Noviembre último, bajo el núm. 0.049. _

D. José Colchón y Villanueva, albañil, casado y de 4*0 anos, 
con cédula de ceta va ciase, expedida en 45 del ultimo Setiem
bre, núm. 4 478. _

D. P r u d e n c i o  Gacho y Caballero , de 49 años , casado y del 
comercio, con céduia de octa va ciase, expedida en Huelva en 15 
del último Setiembre bajo el núm. l.°

I;. Miguel 14. II. Elvves, de 31 años, cesado, Profesor de idio
mas, con cédula do octava clase, su fecha 88 de Febrero del 
corriente año, núrn. 2.725.

O. Rafael Borrajo y Rrñz, p in to r, casado y de 52 años de 
edad, con cédula de sétima clase, su lucha Si de Agosto último, 
número £43.

D. Juan Parodie y Linares, de 3G años, casado y del comer
cio, con cédula persona! de octava, clase, expedida en 42 de No
viembre próximo pasudo, núm. £.317.

I), Manuel Muñoz de Arenillas, soltero, barbero y de 86 años, 
con cé í ula. perdona 1 de octava, clase, expedida cu £8 de Octu
bre próximo pasa do irgo el núm. £070.

D. Juan A. Berumdo y Roldan, de 29 años de edad, casado 
y del comercio, provisto de cédula personal de octava clase, ex - 
pedida en esta capital coa fecha 81 do Octubre próximo pasa
do, núrn. 4.110.

D. José Bartus y Goln, sombrerero, casado y de4G años, con 
cédula de sétima clase, su fecha 5 de Octubre último, núm. 576.

O. Antonio .Córner y Hernández, soltero, de 32 años y por
tero, con cédula de sétima clase, su fecha 18 de Diciembre ú lti
mo, núm. 7.476.

D. Jacinto Matute Fernandez Bol adida, droguero, casado y 
de 40 años, con cédula Le sexta el- . e, su fecha 16 de Octubre 
último, núm. 446.

D. José Espígalo y D’az, casado, albañil y de 50 años, con 
cédula de novena clase, su f. cha 87 de Febrero último, núm e
ro  8.997.

D. Fernando Pacheco y Camacho, casado, albañil y de 30 
años, con cédula de novena clase, su fecha 27 de Febrero del 
corriente año, núm. 8.998.

D. Bartolomé ern Caces y Assier, de 36 años, casado y del 
comercio, con cédula ce ccmve (ñaue, su fecha 42 de Noviem
bre último, núm. 8.304,

í). José G¿.añora y Oot-ño. olat -To, casado y de 49 años, con 
cédula de octava clase, expedida en 9 de Noviembre últim o 
bajo el núm.  8.823.

D. José María Aguirro y Rodríguez, de 4o años, viudo y del 
comercio, ron cédu’a de octava, cLse, su fecha 48 de Noviem
bre próximo pasado, núm. 8.558.

I). Francisco A.randa y Burgos, casado, zapatero y de 37 
años, ron cédula do novena clase, su fecha i.° de Febrero del 
corriente año, núrn. 9 080.

I). Francisco de Prado y Andraae, soltero y de 28 años y de 
oficio mecánico, con cédula rv rtvnal üo novena clase, su fe
cha 9 de Noviembre del año último, núm. 5.731.

D. José Gorripio y Fcimanúmg dependiente del comercio, 
viudo y do 33 años, con cédula de novena olese expedida en 40 
del com ente, núm. 9.188; todos vecinos de esta ciudad, á qu ie
nes doy fé conozco, y después ele asegurar los señores compa
recientes hallarse con la libre administración do sus bienes, en 
el pleno uso y ejercicio do sus derechos civiles, y por consi
guiente con !a capae dad legal necesaria para contratar y obli
garse por sus propio- y respectivos derechos, exponen:

Que estando reemmemo y probado por casos prácticos den
tro y fuera de Espruu, que la asociación para todos los finos 
legales de la vida de •oa pueblos han sido y son uno do los 
principales y mim imñ.m ;-om iue-xos lie prosperidad y riqueza, 
varios de los señores <• m mi ore ules concibieron el propósito de 
constituir en estaciudad u m Loñ-da i anónima, bajo la deno
minación do Mercan tu é Industrial, a ñu de proporcionarse re
cursos para atondar á sus necesidades y las de sus familias, y 
quizá en su dio. un capital con el cual pudieran vivir desaho
gadamente ai disolverse la asociación y emprender con él otras 
más vastas y poderosas enipiosao y negociaciones, contribu
yendo de este modo al desarrollo mercantil éindustrial de que 
por d>'-gracia tanto ce recen v rios regiones de nuestra nación. 
Al oñ*cu, después de haber hecho conocer su propósito á v a 
rios de sus convecinos, comerciantes é industriales, y observa
do que era acogido e-ui interés, después de varias reuniones 
particuLircs en que se suscribieron por una suma bastante á su 
juicio para llevar á ejecución su proyecto, convocaron una n u 
merosa, que tuvo lug-.r e) (’L 42 de Febrero último, en la calle 
de Plocia, núm, iO, á ia que asAí-Rron todos [os señores que 
habían aceptado como bueno y útil tal pensamiento, cuyos se
ñores repreguntaban más de las dos terceras partes del capital 
que se calculó necesario para funcionar, aunque en pequeña es
cala, dicha Sociedad. En esta jau ta  se dio lectura á un proyec
to de los estatutos por que había de regirse la Sociedad, el que 
discutido ampliamente todos y  cada uno de sus artículos y 
aprobado unánimemente en totalidad, se procedió á la elección 
por medio de votación secreta de los señores que han de for
mar el Consejo ríe adm inistración, resultando del escrutinio 
elegidos los siguientes:

Presidente, Sr. D, Pedro Marroquí y Cepolino.
Vicepresidente, Sr. D. Rafael Borrajo y Ruiz.
Contador, Sr. D. Fricar do Cacho y Corona.
Depositario-Tesorero, Sr. D. Pablo Riera y Corrales.
Secretario, Sr. D. Pedro Antonio Rozo.
Vocales, Sras. D. José García Scoto y D. Casto Mainez y Fer

nandez.
Por último .m eeerdó constituir una Sociedad anónima 

denominada Compa nía Mercantil & Industrial, procediendo des
de luego al oh rg; miento de la escritura social, con arreglo á 
las pi3f-cnpciories del Código ele Comercio y ley de 19 de Octu
bre de 4869. Con objeto, pues, de dar forma real á lo conveni
do, proceden todos ios señores comparecientes á constituir la 
mencionada Compañía anónima, bajo los siguientes

ESTA TU TO S

DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA TITULADA MERCANTIL É INDUSTRIAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

Artículo 4.° Con el nombre de Sociedad Mercantil é Indus
trial se establece una Compañía anónima con arreglo á la ley 
de 19 de Octubre de 4859.

Art. 23 La mencionada Sociedad tendrá su domicilio en esta 
ciudad, siendo ei plazo de su duración de 40 anos.

Art. 3.° Ei objeto de esta Sociedad es la formación de capi
tales, empleando para ello los medios siguientes:

4A La adquisición de fincas rústicas y urbanas dentro ó 
fuera de esta localidad.

2.* La enajenación de esas mismas ñucas cuando por ello 
se reporte cualquier beneficio á la Sociedad, cuyo beneficio no 
porlrá ser inferior á un 5 por ÍOO sobre el. precio de su adqui
sición.

3.° El descuento de toda clase de valores y documentos de 
crédito, siempre que el plazo de los vencimientos no exceda de 
dos años.

4.° La constitución de préstamos, pignoración á favor de 
particulares, con garantía de valores del Estado, de la provin
cia ó del Municipio.

5.° Prestar asimismo sob- o ñucas rústicas y urbanas.
Art. 4.° El capital de la Sociedad se fija en 43.750 pesetas,

representadas por 55 acciones, de 259 pesetas cada una, sa tis
fechas por mensualidades de o pesetas cada una, sin perjui
cio de aum entar dicho capital en si caso que fuere necesario, 
con acuerdo de la jun ta gomera! de accionistas en uso de sus 
atribuciones.

Art. 5.° No obstante que el número de acciones se fija en 
el artículo anterior en 55, si la jun ta  general de accionistas 
considerase conveniente y necesario en lo sucesivo p.-.-ra pros
peridad de la Sociedad aum entar dicho número, podrá verifi
carlo, formándose desde luego un escalafón de aspirantes por 
orden de antigüedad, para cubrir las vacantes que ocurran por 
fallecimiento, renuncia ó falta de pago, y para su ingreso, caso 
de acordarse ampliar el número de accionistas.

CAPÍTULO II.

De los accionistas,
Art. 6.° Podrán ser accionistas los españoles y extranjeros, 

quedando todos sometidos en cuanto á ia Sociedad se refiere á 
los estatutos y reglamentos generales y á las leyes y jurisdic
ción de los Tribunales españoles.

Art. 7.a Las acciones de Ja Sociedad son indivisibles. Guan
do alguna de ellas corresponda á dos ó más personas, nombra
rán  una que le represente; de no hacerlo así. carecerán de re 
presentación en los actos sociales.

Art. 8.° Constituyen los derechos y deberes de los accio
nistas:

4.° Satisfacer la cuota mensual que p o r  lo s  estatutos Ies cor
responda y los aumentos que acuerde la jun ta general.

2.° Proponer al Consejo de administración los negocios 
que, según su eriterio, redunden en beneficio da la Sociedad.

3.® Percibir las utilidades que les correspondan.
4.* Tener opcion á una gratificación de un 4 por 400, 

cuando propongan y sea aceptado cualquier negocio de los com
prendidos en el art. 3.° de estos estatuios.

Art. 9.° Todo accionista puede dejar en cualquier tiempo de 
pertenecer á la Sociedad, prévio aviso, en el que hará constar 
si renuncia el capital que represente á favor cíe la Sociedad, ó 
si por el contrario desea enajenarlo.

Art. 40. En el caso de renuncia, con enajenación, el Conse
jo comunicará á los aspirantes la vacante para que en ei plazo 
de 40 dias rem itan estos su aceptación y el ofrecimiento de pre
cio por la acción que se enajeno,, que no podrá ser inferior, a i 
70 por 400 de su valor, siendo preferido en igualdad de propo
siciones el más antiguo en el escalafón de aspirantes.

Hecho el nombramiento, el aspirante á cuyo favor resulta 
ingresará en el plazo irnprorogable de cinco dUs y en electivo 
metálico el precio ofrecido y aceptado, el cual sexá entregado 
al renunciante, prévio descuento del 3 por 400 de comisión y de 
las cuotas que durante la enajenación hayan vencido; si no 
hubiere póstor, se declarará suprimida la acción, am ortizándo
se su importa con el 5 por 400 anual, y el resto al liquidarse' la 
So cíe Jad.

Art, 44. El accionista que dejare vencar tres mensualidades 
sin satisfacerlas será requerido por medio do Notario para que 
en el irnprorogable término de 45 días abone lo que a adeude, 
con más Jos gas eos y el 5 por 400 de demora sobre lo vencido y 
no satisfecho. Si se hallare ausente ó en ignorado paradero, se 
hará el mismo requerim ’ento por medio de anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia ó G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según lo s  ca
sos. Cumplido el término sin satisfacer lo adeudado, se seguirá 
el mismo procedimiento que para la renuncia, con la enajena
ción que establece el artículo anterior, con la diferencia que 
vendida ó no la acción, se descontará del capital que importe:

4.° El total de las mensualidades vencidas.
2.° El 5 por 400 de las mismas por demora.
3.° Los gastos ocasionados.
4 o Ei 3 por 400 del capital por comisión.
Y 5G Ei 40 por 100 del mismo por razón de perjuicio??.
Art. 42. Tanto por el caso de renuncia coa enajenación 

como por el de falta de pago, ios accionistas que las produzcan 
pierden el derecho á percibir las utilidades líquidas del año 
corriente.

Art. i3. En el caso de que por renuncia, fallecimiento de 
accionistas ó falta de pago fuese muy crecido el número de 
amortizaciones, á juicio de la jun ta  general, el capital que re 
presente cada una de las acciones fallidas se constituirán en 
obligaciones amortizables por sorteo, asignándoseles un interés 
anual que nu podrá exceder de un 2 por 400, y determinan Jo 
por sorteo el número fijo anual que hayan de amortizarse.

Art. 44. Las acciones sólo pueden trasferirse por la Socie
dad con arreglo á lo dispuesto en los artículos 44 y 42 de estos
estatutos; y si ocurrido el fallecimiento de un accionista sus 
herederos ó causa habientes no quisieran pertenecer á la Sucie
dad, se estará á lo que disponen ios artículos citados.

CAPÍTULO I I I

De la administración de la Sociedad,

Art. 45. La Sociedad se regirá:
4.° Por las jun tas generales.
2.° Por el Consejo de administración.

CAPÍTULO IV.

De las juntas generales.

Art; 16. Para declarar constituida la ju n ta  general es for
zosa la asistencia de Ja$ dos terceras partes de los accionistas,

que equivalen á otras tantas partos del capital social, represen
tándose de esta manera la totalidad de los accionistas.

Art. 47. Las jun tas generales se celebrarán el mes de E ne
ro de cada año, prévia convocatoria con 4o dias de anticipación* 
durante los cuales los libros de la Sociedad estarán de m ani
fiesto en la Secretaría para su examen.

Art. 48. Las jun tas generales serán presididas por el Con
sejo de administración. Se dará principio en ellas por la lectu
ra  del acta de la anterior, siguiéndola la discusión de la Me
moria, auc el Consejo está obligado á presentar todos los años, 
y discutida, se procederá á su aprobación. *

Para las discusiones de cualquiera clase que sean, se con
cederán tres turnos en pro y tres en contra, y el Consejo usará 
de ia palabra cuantas veces tenga por conveniente.

Art. 49. Las votaciones serán nominales; únicamente se 
exceptúan las de nombramiento de personas para desempeño 
de cargos.

Art. 20. Los accionistas podrán ser representados por otros; 
pero para acreditar esa representación será necesaria la autori
zación por medio dé carta que se entregará al Consejo.

Art. 21. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, podrán 
ceh brarse jun tas generales extraordinarias cuando el Consejo 
lo estime necesario ó cuando lo soliciten la tercera parte de los 
accionistas. En ellas se procederá de la manera dispuesta para 
las juntas generales ordinarias.

Art. 22. En. las juntas extraordinarias sólo podrán tra tarse  
los asuntos para que hayan sido convocadas.

Art. 23. Si convocada la jun ta general ordinaria ó extraor
dinaria no se reuniese el número de accionistas que exige el 
artículo 47, se celebrará pasados seis dias, prévia citación, con 
el número de accionistas que concurran.

Art. 24. Corresponde á las jun tas generales: 
í.° Hacer elección de los Consejeros de adm inistración de la 

Sociedad.
2.a Aprobar y modificar los reglamentos generales y está

te, je s  por que se rija  la Sociedad.
3.° Aumentar el número de accionistas.
4.° Disminuirlo cuando existan vacantes.
5.° Aumentar el importe de la cuota mensual.
6.° Convertir las amortizaciones en obligaciones am ortiza- 

ble*, señalando el número de ellas que deba comprender el 
sorteo y el interés con arreglo al art. 44.

 ̂7.° Autorizar empréstitos con hipoteca ó sin ella y la emi
sión de obligaciones.

8.° Acordar la distribución de las utilidades líquidas.

CAPÍTULO V.
Art. 25. El Consejo de administración se compondrá de un 

Presidente ó Gerente, un Vicepresidente, un Contador, un De- 
gf posi torio-Tesorero, un Secretario y dos Vocales.

Art. 28. Cuando ocurra alguna vacante se convocará junta 
general para proceder al nombramiento del que haya de ocu
parlo.

Art. 27. El cargo de Consejero durará cinco años, y  es gra
tuito, renuncia ble y reelegible.

Art. 28. Son atribuciones del Consejo:
4.° La compra y venta de fincas con arreglo a los estatutos 

y reglamentos, y contratar los arrendamientos da las que per
tenezcan á la Sociedad.

2.° Acordar los descuentos de los documentos de crédito y 
la constitución de préstamos pignoraticios é hipotecarios.

3.° Proponer á la ju n ta  general aumento ó disminución en 
su caso del número de accionistas, el aumento de la cuota

jj mensual de les acciones, el sorteo é interés de las obligaciones 
amortizables cuando proceda emisión de empréstitos, la reali
zación de negocios perentorios y todo aquello que pueda ser 
útil, conveniente ó necesario á la mejor consecución de los fi
nes de la, Socedad.

4.° Acordar y ejecutar las obras j  reparaciones necesarias 
para la conservación de los bienes raíces,

5.° El nombramiento de representantes ó Delegados de la 
Sociedad en las localidades en que los negocios de la misma los 
hicieren menester.

6.a La designación de los accionistas que hayan de formar 
las Comisiones auxiliares.

Art. 29; El Consejo de adm inistración se reunirá cuantas 
veces lo estime conveniente.

Art. 30. Los acuerdos tomados en las sesiones que celebren 
se insertarán en el libro de actas correspondiente, cuyas hojas 
estarán rubricadas por el Presidente del Consejo.

CAPÍTULO Vi.
Delcts atribuciones de los Consejeros,

Art, 31. La representación de la Sociedad radiea en el P re
sidente del Consejo.

Art. 02. Corresponde á éste:
1.a Ejecutar los acuerdos del Consejo.
2.a Otorgar corno íal representante los contratos y docu

mentos en ías oficinas, Juzgados, Tribunales y con los parti
culares que fueran menester.

3.a • Proponer al Consejo el nombramiento de dependientes y 
empicados.

4.° Inspeccionar las obras que se emprendiesen en los bie
nes raí cesada la Sociedad.

Art. 33. El Vicepresidente sustitu irá al Presidente en au
sencia.', vacantes y enfermedades.

Art. 3-4. Las obligaciones del Depositario-Tesorero con
sisten:

4.a Guardar los valores propios de la Sociedad y los que 
ésta pasea corno garantía de sus operaciones.

2.a Efectuar la recaudación mensual de la cuota que cada 
accionista deba satisfacer, dando los competentes resguardos 
expedidos é intervenidos en Contaduría y visados por e l-P re 
sidente. ,

3.a Pagar los libramientos que se presenten expedidos por 
Contaduría, con el V.° BG del Presidente.

4.a Ingresar trim estralm ente los fondos recaudados en la 
sucursal del Banco de España, prévia la oportuna liquidación 
aprobada por el Consejo, dando cuenta de los accionistas que 
no hayan satisfecho su cuota.

5.a ’ Llevar un libro-inventario de los documentos, valores, 
escritura", etc , foliadas sus hojas y rubricadas por el Consejo 
pleno.

Art. 35. Los deberes del Contador son:
4.a Intervenir y tornar razón de todos los ingresos y .gastos.*
2.° Expedir los libramientos necesarios con arreglo á los 

acuerdos del Consejo,
3.° Llevar un libro talonario de loe resguardos de cuotas 

mensuales y de los accionistas.
4.® Llevar la contabilidad general.
5.° Presentar todos los trim estres al Consejo una liquidación 

de ingresos y gastos. . . . .  f
6.° Firm *.r Jas órdanés contra 3a Cala de la Sociedad con el 

V.® B.° del Presidente.
A rt. 36. Corresponde al Secretario:
4.° Redactar y extender los acuerdos de las juntas genera

las ordinarias y extraordinarias que se celebren, y las del Con-
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sé i o de Cicimlnistracion, sentándolas en los libros correspon- : 
clientes.

1.8 Redactar la Memoria anual correspondiente, y presen- ! 
'taida á la aprobación del Consejo.

3.9 Tener á su cargo el archivo de la Sociedad.
4.° Dirigir los oficios, comunicaciones, correspondencia, etc. 

cue fuese menester, sentándola en los libros oportunos.
" Art. 37. Los Vocales desempeñarán los anteriores cargos en 
ausencia, vacantes y enfermedades de los propietarios.

CAPÍTULO VIL 

D é l a s  C o m i s i o n e s .
Art. 38. El Consejo de administración será auxiliado por 

dos Comislcnes, una de avalúo y presupuestos y otra facul- ¡ 
tativa» r í

Art. 89. La primera de ellas informará: i
IA Respecto al valor de la ñaca ó fincas que se traten de I 

adquirir ó enajenar. . „ f
2.® Acerca de las reparaciones y obras de los bienes ¡¡amue

bles de la Sociedad, formando los correspondientes presu
puestos. . ,A. r . „ , _
 ̂ Art» 40. La C om isión  facultativa emitirá informe de las ti

tulaciones, subastas, escrituras y garantías que á la Sociedad 
cq ofrezcan en la realización de sus operaciones.

Art. 44. Estas Comisiones se compondrán de-tres accionis
tas de los que por razón de su profesión se hallen on condicio
nes de desempeñar fielmente y con exactitud los deberes de sus
cargos. „ , r _

Art. 42. El desempeño de estos cargos durara dos anos, re
compensándose á sus individuos coa lo que establezca el re
glamento general. # . i

Artículos 43 y 44. El informe de las Comisiones auxiliares > 
no es obligatorio para el Consejo de administración; pero rea- j 
lizada cualquiera operación contra su dictamen, es responsable I 
el Consejo del resultado del negocio.

CAPÍTULO VIII.

De la  C a j a  s o c i a l .
Art. 45. Los fondos que resulten efectivos á fin de cada tri

mestre y6 no sean inmediatamente necesarios, se depositarán en 
cuenta corriente en la sucursal del Banco de España.

Art. 46. Las órdenes contra la Caja serán expedidas por eL
Contador y visadas por el Presidente.

CAPÍTULO IX.
Reparto de ganancias y fondo de reserva.

Art. 47. Las utilidades se liquidarán por años, que termina
rán en 31 de Diciembre.

Art. 48. Dq s u  importe se deducirá el 10 por 100 para !&* 
formación del capital de reserva.

Art. 49. Ascendiendo el fondo de reserva á 5.000 pesetas, no» 
se descontará cantidad alguna para este objeto.

Art. 50. Los beneficios no percibidos por los accionistas^ 
trascurridos los tres años de su reparto, quedarán á favor des 
la Sociedad.

Art. 51. Las utilidades se repartirán en los meses de Enero* 
siguientes á los años liquidados. El accionista que deje de per
cibir en este plazo las que les correspondan, abonará el 3 por* 
100 anual por razón de depósito.

Art» 52. Miéñtras no se cumplan las obligaeiones de la So-* 
eiedad no se podrá formar fondo de reserva.

REGLAMENTO GENERAL  

de LA
S O C IE D A D  M E R C A N T IL  É  IN D U S T R IA L .

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la (administración interior de la  Sociedad*
Artículo 1.° Para la realización de los objetos que abarca 

esta Sociedad, el Consejo de administración, ¿ propuesta de su
Presidente, nombrará los empleados necesarios, señalando los 
honorarios que deben disfrutar. # ,

Art. 2.° Él Presidente del Consejo dictará las disposiciones 
de carácter general que estime convenientes para el rpgimen 
de las oficinas y mejor orden de los trabajos.

Art. 3.° Con arreglo al art. £9 de los estatutos, el Consejo 
ele administración designará los representantes ó delegados en 
provincias que fuesen menester para el desenvolvimiento de 
las operaciones que se le comuniquen.

Art. 4.° Estos representantes disfrutarán 50 céntimos de. 
peseta por 400 sobra el capital de los negocios que por su me
diación se realicen.

Art. 5.® La Comisión de evalúo y presupuestos disfrutará 
la misma retribución que señala el artículo anterior del valor 
total de las operaciones y obras sobre que informen, y en los 
dictámenes que emitan sobre compra y venta de ñncas cuando 
se rcálice la operación.

Art. 6.® La Comisión facultativa percibirá también el mis
mo tanto por 400 pos* el desempeño de las obligaciones que les 
están encomendadas por los estatutos.

CAPÍTULO II.
Adquisición de tienes inmuebles.

Art. 7.® Con arreglo al núm. 4.° del art. 3.° de los estatutos, 
la Sociedad podrá invertir sus capitales en la adquisición de 
ñncas urbanas y rústicas dentro y fuera de esta localidad.

Art. 8.° Para este objeto los particulares que deseen enaje
nar cualquier finca de su pertenencia presentarán solicitud, 
conforme á los modelos que se aprueben, en la que se hará 
constar sus linderos, calidad, situación, cargas y gravámenes, 
rentas y bajas del inmueble objeto de la enajenación, acompa
ñando la titulación correspondiente.

A rt 9.° Prévio informe de las respectivas Comisiones, el 
-Consejo participará al interesado el precio que ofrece la Socie
dad y condiciones que hayan de estipularse, y caso de acepta
ción, el Consejo, por medio de su representante, procederá al 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Art. 40. Del precio convenido se descontará al interesado 
el 4 por 4GQ, que se repartirá por mitad entre las Comisiones 
informantes.

# Art. 41. Cuando la adquisición de fincas sea por pública li
citación, el Conejo tomará las medidas que estime oportunas 
para"- la seguridad de los intereses de la Sociedad.

CAPÍTULO III.
Enajenación de fincas,

• Oonsejo de administración acordará la enajena
ción de las fincas que pertenezca^ á la Sociedad, cuando por

ella se reporte el beneficio marcado en el núm. 2.a del art. 3.® 
de los estatutos.

Art. 13. Para este objeto, y en defecto de solicitud privada, 
se anunciará oportunamente por los periódicos la enajenación, 
poniendo de manifiesto en la Secretaría de la Sociedad la titu
lación y pliego de condiciones.

Art. 14. Las solicitudes se remitirán á las Comisiones, y pré
vio su informe, el Consejo procederá á la enajenación, dentro 
siempre del límite establecido en los estatutos.

CAPÍTULO IV.
Descuento de valores y documentos de crédito.

Art. 45. Para la realización de las operaciones comprendi
das en el núm. 3.® del art. 3.° de los estatutos, las garantías que 
se ofrezcan han de ser eficaces y suficientes de individuos de 
reconocida probidad y arraigo en la localidad.

Art. 46. Las solicitudes para estas operaciones se remitirán 
á la Comisión facultativa para su informe.

Art. 47. Aprobada por ei Consejo la operación, previo el 
imferme de la Comisión, se descontará 50 céntimos de peseta 
por 400 de la cantidad en que consista el préstamo para la Co
misión informante.

Art. 18. El intéres de estas operaciones variará según las 
circunstancias; pero nunca podrá exceder de un tí por 400 
&«üal.

C A P Í T U L O  V.
Pignoración de valores del Estado, de la provincia

ó del Municipio.
Art. 49» La Sociedad prestará sobre estos efectos, según las 

'circunstancias y hasta la suma que fije el Consejo de admi
nistración.

Art. S0. La duración de estos préstamos no podrá exceder i 
de un año, ni el interés de un año en el interés de un 8 por 400 
anual.

Art. &l. La cantidad en que pueda consistir el préstamo, 
variará Ajuicio del Consejo «del 70 al 90 por 400 del valor efec
tivo que representen las garantías, con arreglo á la cotización 
oficial del dia anterior.

Art» £2. Si durante el préstamo se redujese en un 5 por 400 
el valor efectivo de ios efectos pignorados, se avisara al pres
tatario, para que en el término de tercero dia reponga las ga
rantías, con arreglo al tipo señalado en el artículo anterior; 
pasado este plazo sin verificarlo, se entenderá vencida la obli
gación, judien do la Sociedad vender ios <efectos públicos por 
medi© de corredor, siendo de cuenta del -interesado los gastos 
que se originen.

Arto'$3. Reintegrada la "Sociedad por da venta, el sobrante 
si l-o hubiese, se devolverá-al interesadq^y si el producto de 
aquella no fuese bastante á cubrir el total importe de la obli- 
gacion-y gastos irrogados,interesado, dentro de 40 dias, de
berá abonar la diferencia, respondiendo de su cumplimiento 
con los demás bienes de su ^propiedad.

Art. *$4. Llegado el cumplimiento de la obligación, la Socie
dad devolverá ai Interesado-Ios valores pignorados en;garantía 
del préstamo, prévio abono <de la cantidad prestada, el de loo 
intereses y resguardo. Pare, el caso de que el interesado no 
cumpliese la obligación, se estará á lo dispuesto para el caso 
de venta en los artículos 22 y  23 de este reglamento.

Art. £5. El plazo de estas operaciones es prorogable á jui
cio de la Sociedad, dentro dedos límites marcados eme! presen
te capítulo.

CAPÍSPULO VI.
Préstamos hipotecarios»

Art. 26» Las fincas que ofrezcan como garantías de estos 
préstamos han de estar libres de toda clase de gravámenes y su 
valor excederá en una tercera $arte por lo ménos á la cantidad 
que se solicite.

Art. 87. E l interés de estos préstamos no podrá ser supe
rior en ningún caso al ¿8 por 1GQ anual, y el plazo de duración 
no podrá exceder de cinco años.

Art. 88. Los intereses se abonarán por semestres anticipa
dos, y la falta de pago de uno de ellos producirá el vencimiento 
de la obligación y el de todos sus plazos, pudiendo exigir la 
Sociedad inmediatamente la devolución del capital prestado, 
intereses, gastos y las costas causadas hasta su total y efectivo 
reintegro.

Art. 29. Es condición ineludible de todos estos préstamos 
que las fincas sobre que recaigan han de estar debidamente 
aseguradas de incendios.

Árt. 30. Los gastos de otorgamiento de escritura, primera 
copia, derechos reales, liquidación é inscripción, así como los 
que ocasione la cancelación en su dia, serán de cuenta del pres
tatario, con más el uno por 400 de la cantidad prestada para 
honorarios de las Comisiones. Estos gastos serán descontados 
al entregar la cantidad prestada.

Art. 31. Los que soliciten estos préstamos acompañarán á 
la solicitud que presente los títulos de la finca que se pretende 
hipotecar, y certificado de libertad del Registro de la propiedad 
y los demás documentos que las Comisiones estimen necesarios 
para evacuar sus respectivos informes.

Art. 32. Estos préstamos son en absoluto iniprorogables. 
Art. 33. Si estas operaciones hubieran de practicarse fuera 

de la localidad, la Sociedad enviará al punto en que esté situa
da la finca un individuo de la Comisión respectiva, cuyos gastos 
serán asegurados por el interesado en la forma que estime opor
tuna el Consejo de administración para el caso en que el ne
gocio no se realizare.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 34. A medida que lo vaya exigiendo el desenvolvi
miento de las operaciones de esta Sociedad, se dictarán las dis
posiciones necesarias áque deben sujetarse las mismas, dentro 
y siempre de los preceptos generales de los estatutos y de este 
reglamento general.

Bajo Jas precedentes bases y condiciones, todos los señores 
otorgantes por sí y á nombre de los accionistas que fuesen en 
adelante, forman la expresada Sociedad anónima titulada Mer
cantil é Industrial, aprobando todo lo contenido en esta escri
tura, la que se obligan á guardar, cumplir y ejecutar inviola
blemente en todas sus partes, sin contradecir su literal tenor 
en tiempo ni por motivo alguno.

Yo el Notario doy fó de haber advertido á los señores com
parecientes las prescripciones siguientes:

4.° Que deberán cumplir con lo prevenido en los artícu
los 3.® y siguientes de la ley de 49 de Octubre de 4869.

2.° Que la primera copia de esta escritura deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, copiados desde el de ma
ñana, en la oficina de liquidación del impuesto sobre trasmi
sión de bienes y derechos reales establecida en esta capital, para 
liquidar y pagar al Estado dentro de los 16 dias siguientes los 
derechos que este contrato devenga, así como de las penas en 
que se incurre en otro caso, conforme á las disposiciones vi
gentes en la materia, de que se dieron por instruidos.

Así lo dicen, otorgan y firman, en unión de los testigos ins-

, trumeutoles D. E n r i q u e .  , Exhibiente, y D. Antonio G.
Correa, empleado, amlo-o ae oMa vsciudad, que manifestaron 
no tenian tacha para i-ei-lo. á qulenes y señores concurrentes 
leí íntegramente esta escritura ‘en alta'y clara voz por haber 
renunciado el derecho de hacerlo por sí que les enteró tenían, 
con cuyo contenido se hallaron c-onformes, de todo lo que yo el 
Notario doy fó.=Pedro de Marroquí. ̂ Ricardo Cacho y Coro- 

, na,=P&blo Riera Corrales.—Casto Mainez.«=Luis R. Chaves.— 
José García Scoto.™-Pedro A. Rozo.=*Prudencio Cacho.=José 

! Colchón.—Guillermo Marcelo.—-Rafael Borrajo.=Miguel E. R. 
Eiwes.—Manuel Muñoz ele Arenilias.=Juan P. Parodis.=José 
Carmena Muño2.==4osé Bartus.—Jacinto Matute.=José Espi- 
gado. «Fernán de —Joae Gianora.=Francisco Araa-
da . J o s é  del Oorrp*’0 -- Pr IB: me Caces.—Francisco de Pra
do.“ Juan BermucL ^ Marñ Aguirre.=Antonio Forneiv» 
Enrique Sopas©.--- * ' C:rrce.~Kay un signo: Fran
cisco Hernández.

Es segunda copia de su matriz que en papel correspondiente 
y nota de esta saca queda en mi registro de instrumentos pá
bilos del corriente año, lomeada con el número que está á su 
cabeza, á que me remito. En fé de ello, de requerimiento y para 
entregar á los señores otorgantes, signo y firmo la presente en 
un pliego del sello 2G y diez del 42.°, y en las numeraciones de 
los mismos, resultan en Cádiz á 23 de Marzo, ano del sedo.— 
Hay un signo: Francisco Hersandez. —

Compañía m ad rileñ a  
de alumbradlo y calefacción  p o r gas.

SOCIOHAD ANÓNIMA,

Número 581.—En la villa de Madrid, á 2 de Agosto de 188®. 
ante mí el infrascrito D. Jcsc García Lastra, Licenciado ep, Ju - 
mprudencia, Notario público del distrito de esta capual, con 
vecindad y fija residencia en ella., comparecen:

El Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola y Ballestee, de edad 
de más de 60 años, casado, Abogado, vecino de esta capital, 
con cédula personal de segunda clase, expedida en la misma 
en 21 de Setiembre de 4 88 i con el núm. 230.

Y el Excmo. Sr. D. Tomás de Ibarroia y Vázquez, mayor de 
60 años, casado, Ingeniero, vecino también de esta villa, cpn 
cédula personal de tercera cíase, expedida asimismo en Madrid 
con el núm. 67 en 48 de Julio del expresado año de 1884. ^

Los cuales intervienen en representación de la Sociedad 
anónima denominada Compañía madrileña de alumbrado y ca
lefacción por gas, domiciliada en Madrid, autorizada y consti
tuida en virtud de Real decreto de 4.° de Febrero de 1865, y su
jeta á la ley de 49 de Octubre de 1869, según escritura y actas 
formalizadas bajo mi testimonio en 8 de Febrero de 4873, los 
estatutos de cuya Sociedad fueron modificados según escritu
ras otorgadas también ente mí, la última de ellas en 48 de Ju
nio de 4880, con arreglo á los cuales el fondo social de ia mis
ma Compañía se divide en 48.000 acciones completamente li
beradas, de 4 900 rs, y fu ó 500 francos cada una; y acreditando 
j o s  señores comparecientes ¡n representación que ostentan 
de la mencionada Compañía con et extracto del acta de su jun
ta general ordinaria y extraordinaria celebrada el 27 de Mayo 
de 4881, y otro extracto de la sesión de su Consejo de adminis
tración que se efectuó en 30 del mismo mes, de cuyo citado 
Consejo son individuos ambos señores, ocupando el primero de 
ellos el cargo de Presidente, y uniéndose los referidos extrac
tos á esta matriz para comprobarla é insertar ai final Be sus 
copias.

Y ambos comparecientes, á quienes doy fé conozco, de com
pleto acuerdo exponen:

Que con arreglo á lo establecido en el art. 37 de los estatu
tos de la  mencionada Sociedad, en los que se hizo su anterior 
última reforma por dicha escritura de 18 de Junio de 4880, la 
expresada junta- genera! do 27 de Mayo de 4881 resolvió con el 
carácter de extraordinaria hacer en ellos las modificaciones 
que constan en el  extracto primeramente mencionado, en armo
nía con las cuales los dos señores comparecientes, en uso de 
las facultades que Ies ha dado e) Consejo de administración, 
por la presante escritura y en la vía y forma que más haya lu
gar, otorgan y declaman:

Que los artículos 2.® y 44 de ios estatutos de la referida 
Compañía, hechas en ellos las' reformas determinadas por la ci
tada junta general, quedan i\)díBc'íados de La manera siguiente:

Artículo , ̂
Esta Sociedad tiene por objeto:

Primero. La explotación del alumbi.'*^0  ̂ *a calefacción 
por gas en la villa de- Madrid, con arreglo ' contrato celebrado 
entre el Ayuntamiento de la mioma y la , Sociedad general de 
Crédito Moviliario Español e¿$22 de Junio de '

Segundo. La explotación del alumbrado y l ía calefacción 
por gas en cualesquiera otros puntos de las nose 'sione,s c a ñ ó 
las en que la Sociedad crea conveniente establee 'er ó comprar 
fábricas.

Tercero, La explotación industrial de los product os acceso" 
ríos del gas.

Cuarto. La explotación de cuale.squicra otros sisfcê  ^  
alumbrado y calefacción.

Quinto. Todas las expíehK-Bm as que se relacionan á h  ̂
dustria del gas, incluida. uG; o: ,1 rúente la de las minas ^  
hulla.

Sexto. La Sociedad sirrusmo encargarse directa ó
indirectamente y por n ¿oda ciase de contratos ó con
cesiones, del servicio d  ̂ n todas las poblaciones que la 
misma alumbra por gas.

A r t í c u lo  14.

 ̂Los Administradores recibirán-además de la retribución de 
asistencia que determine la junta general, una remuneración 
cuyo importe y forma determine igualmente la misma.

A cuyos dos artículos modificados en la forma acordada 
por ia junta general de 27 ríe Mayo de 4881, así como á ios de
más que componen parte de los estatutos consignados en la 
citada escritura otorgada ante mí en 48 de Junio de 4880, que
da sujeta la Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas, como así lo hacen constar los dos señores compare
cientes, según intervienen.

Y yo el Notario advierto que debe presentarse copia de es
ta escritura en la oficina liquidadora del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes de esta capital, para que en ca
so de no devengarle, se ponga la oportuna nota de no estar su
jeta al mismo, y para su liquidación y pago si lo devengase, 
debiendo en este caso hacerse la presentación dentro del tér
mino legal de 30 dias, bajo la pena del 10 ó del 25 por 400, se
gún trascurra un plazo igual á aquel, ó se presente fuera de 
este doble término, á lo que manifiestan los otorgantes que 
consideran que en este caso no procede el pago de dicho im
puesto, sobre lo cual hacen las reservas oportunas.

Tal es la escritura que otorgan los dos señores compare
cientes, según intervienen y firman en unión de los testigos de 
ella D. Antonio Lara y Garija y D. Tomás Garrido y Asensi, 
ambos vecinos de Maarid; habiéndola leido yo el Notario á
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presencia de todos, advirtiénduLs su derecho para leerla po 
¡sí, de que doyfé,yo el dio]'.o Notario que signo, firmo y rubr: 
eo.===Laureano Figuerola.—T. de Ibs.n*ola.^Antonio Lara Ga 
rijo.==Tomás Garrido *A se> • sí an signo: Licenciado, Jos 
García Lastra.

EXTRACTO DEL ACTA DE LAJUNTA GEENRAL ORDINARIA Y EXTRA
ORDINARIA CELEBRADA EL 27 DE MAYO DE 1881.

Besolucion tercera,
«La junta general, deliberando en junta extraordinaria, ; 

«después de haber cidole, lectura de la Memoria presentadapo 
»el Consejo de administración, ce» formándose con Jas conclu
siones de dicha Memorias decide que se introduzcan en lo; 
•Estatutos déla Sociedad las siguientes modificaciones, discu 
•tidas primero, y votadae después artículo por artículo:

»1.° Se hará la siguiente Adición al art,
»G.v° La Sociedad puccíe asimismo encargarse directa ó indi

rectam ente y por medio de toda clase de contratos 6  conce- 
•siones dei servicio del agua en Podas las poblaciones que le 
•misma alumbra por gas.

»2.° El art. 14‘de'los estatatos quedará modificado come 
•sigue:

Artículo id (n-u-evo),
»Los Administradores recibirán, además de la retribución 

•de asistencia que determine la junta general, una remunera- 
ación cuyo importo y forma deiennine igualmente la misma.

• Se confieren plenos poderes o i Consejo de r.dmmistracion 
»con facultad de delegar á este efecto uno ó varios do sus in
dividuos quü ejecuten los acuerdos que anteceden y hagan 
•constar ei\ escritura pública los nuevos estatutos de la So
ciedad.»

Y para que obre los efectos oportunos expido la presente, 
que certifico en Madrid á 14 de Marzo de 188^.=E1 Ihesidente 
del Copiseio de administración, Laureano Fignerolu.—Hay un 
sello. '

extRACTO de la sesión celebrada en 30 de mayo de 1881 por
Eu CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA * COMPAÑÍA MADRILEÑA 

DE ALUMBRADO Y CALEFACCION POR GAS.»
f  «El Consejo acuerde, que se proceda al otorgamiento de la 

escritura de reforma de los estatutos de la Compañía en virtud 
de la resolución 8.a de la junta general ordinaria y extraor
dinaria celebrada en 87 de Mayo corriente, y dfsigna para 
firmarla á los Sres. D. Laureano Figuerola y D. Tomás Ibar
róla, con la consiguiente facultad de rede,otarlos en debida for
ma con sujeción a las modificaciones aprobadas por la referida 
junta general.»

Madrid 29 do Marzo de í882.=El Presidente del Consejo de 
administración, Laureano Figuerola.

Es primera copla de la escritura por mí autorizada, ^nú- 
mero 881 de mi protocolo corriente de instrumentos públiccs, 
de que doy íé, para la Compañía Madrileña de alambrado y ca
lefacción por gas, en un pliego de la clase 6.\ núm. 3o.746, y 
dos de la 12.a, números t.083.£8i y el siguiente 8b, y la signo, 
firmo y rubrico en Madrid á 10 de Agosto de t882.=Hay un 
signo: Licenciado José García Lastra. —X

Crédito Castellano
La Junta de gobierno y Comisión interventora de esta 

Sociedad han acordado convocar 4 Ja general de acreedores 
para el examen y reconocimiento de los créditos contra la mis
ma presentados con posterioridad á les celebradas con este 
objeto, y comprendidos en el último de los plazos excepcionales 
que señala el art. 1.110 del Código de Comercio.

igualmente han resuelto convocar é otra junta general para 
examinar y aprobar, si así procede, los estadoj do graduación 
de los referidos eré titos, al tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.12b de dicho Código.

Ambas juntas tendrán lugar en las oficinas de la Sociedad, 
calle del Duque de la Victoria, nú na. 4.2, á las cinco de la tarde; 
la primera, para el reconocimiento, el dia 19 del corriente, y la 
segunda, para la graduación, el día 4 de Setiembre próximo.

Además del reconocimiento de crédüos que ha de tener lu 
gar en la primera junta del dia 19, tendrá también por objeto 
someter á la aprobación de los señores acreedores las bases 
concertadas entro las representaciones sociales y el Sr. D Joa
quín Andrés Olivan para la ír*8n¿accicn del pleito inct a do con
tra esta Sociedad .sebre pago del importe del crédito que dejó 
de reconocerse eii la general celebrada en 19 de Junio del año 
último, y resolver sobre la convenio ocia do conceder autoriza
ción á la Juma de fcobñteo v Comisión interventora para re 
conocer y graduar los crédito?; que puedan presoniarse después 
de ‘trascurrido el último de los plazos que señala el art. 4.110 
del Código de Comercio.

Válladoiid 8 de Agosto de 18S2.«Pnr acuerdo de la Junta 
de gobierno y Comisión interventora, d  Secretario de 3a Socie
dad. Julián Mniadu. Y-_'i8K

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administracion principal de 

k&taúeros públicos, Inter vención del Marcado áe granos y Vi
tóte de- policía urbana, resultan ceé m  precios de los artículos 
de consumo en el úm de ayer ios lu ie n te s -

Carne de vaca, de i ‘13 á i ‘17 pesetas ei kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘09 á 1‘Í2 ’ cartas o A .lógrame.
Idem de ternera, de i ‘£o ú 4‘80 jf * ña. u M lógrame.
Idem o.6 cordero, de 1-41 4 D87 jm t c KLÓgramo.
Idem de oveja, á 0*99 pesetas el V  ( na 
Tocino añejo, de %‘Qo i  puuitaj"' k„„ ; amo,
Jamón, de, 2*50 á 4 pésate* el kñó^vten \
Parí, de 0‘b0 á ü*GQ pesetas el kilogramo.
Garbanzos, da C*7G á LGO pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*80 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz,  de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á Q‘79 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de QRiS á üte) pe^-tas e) kilogramo.
Idem piiiusral, de 0*02 & 0*10 Ateria-v «1 kílógravao.
Cok,- (i?? 0*0.7 4 0*08 peseta:-*, el * Jlógramc- 
Jaboíi, de 1 á 1*30 pésetes eñ ki lógrame.
Patatas, de 0*42.4 as el kilogramo.
Aceite, d^W O á l'Sfi pesetas si iit»G"y á íS‘S0 ©i .doaüiíyo. 
\ino_, ae 0',S aG‘84 pesetas tí litro, y de 1 á 8 e: decilitro. 
Petróleo de 0*78 á ü‘80 -fastas el litro, y de 6‘SO i  7lo0 a1 

. deeálitro.
Trigo (precio medio), á 86‘83 pesetas el hacDólitro. j
Cebad-i (idem id.), á Í8‘79 pesetas el hectolitro. 

-; ■ -Jteíes fegallada».--Vacas, 136. — Carneros, 474, — Terne- 
.-ras, 4G^0vejas, m —'Total, 933. 

Su peso sa k i l ó g r a m o s , 10.133 06.

G a c e t a  
d e  

M a d r i d . -  N ú m .

88 a iim íiM . rúa. &»upi8í$«. h * .

ffcledo..................... 1.909‘31 Oiadad-Esai, . , . .  i.891‘57
S t^ o v ia ...   S.184*49e Correos. 81*88
N o rte ,., .    3.414‘9%í( Mataderos..............   9.647*78
Bilbao-. , . . . . . . , „  1.044*79 i Mostenses., . , ,  - . 6-17*88
Aragca............... , ,  2.039'091 Imperial. . . . . . . . .  623*88
Valencia ......... 3.616'93 fí “
Mediodía,.,,,.,,.. 17.822‘8Sf! 43.664*35

Madrid 40 de Agosto es íiSfií;.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones metereologicas del dia 11 de Agosto de 1882.

<* ( raaimatoKA |
h-aaiediiá i

« isa* . ¡í itálkQláñ
i  r  y sa 1 ^  ^  ^
®dílí»iirs*.

:S de 1& *¿á.v 703*04 4 3 4 14‘4 U ., „, •. Calma , Deñpejado
9 d® la m,. ^03-4:5 T¡ •; 48(8 S .s, 0..  Idem.. Ldem.

^2 del d ía .. 7(i5 3s 3á h go-o Brisa.. ídem.
S d e la t . ,  704*77 33 y 'JC 9 - O .. . . . .  ídem .. Cela es.
«d éla* .» . 704*02 -3S4 ^0-4 0 . 3. O. Calma. Despejado
« d e la a .e  lW'o\ ta s  iT7  O. N.O. 3 .4lig.‘ Idem.

temperatura del aire, á la s o m b r a . P« $5 9
. Mim  mínima,,. „ , . , ,  ^ . . , . e. o ,» * .......*  e *. e*«>• 46 2

D l f e r e i i c k . . . o . , 49 7

temperatura máxima ai Sof á dos me&ro» de la Marra,e 40‘8
ídem id. dentro de usía esfera de cristel. 63 0

Di f erema, , , » a a  ̂• , . ,  •. „ e,«* 22' 2

tam'^aratara máxima 4 cielo á^Kíub!erlo5 junte á la
tierra vegetal 6 l a b o r a b l e £. . . . ,   ........ . 44 6

ídem = 44-3
Diferencia f ^  {. ,«5. * 303

Yeloosáad del viento ea ¡m  m tim u  M ho?m {kiló
metros) > . o o . 4 , . » , . v , , . . , . . . , » „ ,  V . . ,  s. K. * < 416

Oscíke-io!.barométrica^ id. (milímetros)^ 
áilura id,; coa respecto á H modta annaL í  lar- ausve 

de 1̂  noche. .......... —2-'6

U im a en lai últlman 24 iiorns { m i l í m e t r o s } . »

Despachos telegráficos recibidos en 
el Observatorio de Madrid so bre el estado 

atmosférico  en varios puntos de la 
Península álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
eldia11 de Agosto de 1882..

iltara , Mr*» '
i útttméüiti* tüíR f «MA-á-

LOELUDÁim í l ’ Tíd C» |?áiól ¿Si • ¿«i
?el del »ar ^ 4 ^  elele. UA*;n*

í-j¡ . iv̂ éÉS. ?A-;V*

ib 159'5 4 N.-. . ¡Calma» Nuboso . -Bella.
Bi lbao. . , , , -  760‘4 2¿*9 ■'S. E , , .  Brisa.. Desdado. Idem.
Oviedo.. „„». 160‘2 4í ’L ■ íNl.-. , Mean.. Cubiem.. •*
Coruña {1 h„) 759*2 46*8 O . . C a l m a - . Neblina. . Tr&nq*
Santiago...•  760 8 .17*4 B. O. . .  Idem., Cubierto . ' *
Pontevedra,, 76;‘i S 48'-5 N. . , .  ídembé Idemé . . . .  *

O pone.,.« .. 762*9 49 3 O. diento. Ídem, . Bella.
Lisboa-(8 b,). 763*! 47*7 N ;. . Calma Idem ¿. . .  ¿ jideu.
Sáceres..., , * 2.5*5 S. S. O, Idem . Caliginoso. 9
Ssdaio?.* - ío9¡0 £6‘0 O , , . . , Ideme. Despejado. »

S. Farm, i*7 h.ñ 8 á 20 l ■% Idem., áls, nubes. A.agit.*
Sevilla... . .  a 764 7 24-0 S. O. . ,  ídem .. Idem. .  V.  »
Tariñt. , . , , . -  78¿M í?d14 O.. .. Brisa. Despejailo. TrasqB
Ctf&A&te * - < 70 3'9 25 3 f í . . . . : Caima. Idem. . . . ,  ";

Cartngc.us..... 76t*6 ^5‘5 N.-K..,. y e m . .  Ceiajes Llana.
Alicante. , . .  164*4 - 30*2 S. E . .. ídem.. Despejado. Tr-mqd
M urcia....,, 25 0 S. O. . .  Brisa Idem  * ?
Valencia,. . , M2‘5 '28*6 S E. ídem. . Cubierto . • »
Pal ma. . . . . .  .; - . fS’f  S. O. . .  Idem..  Despejado, Tranq.*
Barcelona.., 2*04 S. E. . .  Calma, ideúi. . . , .  ‘te

Feruel.. . . . .  760*0 rvG S. f í . . .  Brisa., ídem   a i
Zaragoza..,.,  » 2.7*9 S, fí . Calma.. Nuboso.., »
Soria, . . . , , ,  757S 24*6 N, E , . Idem. , Despejado.
B u rg o s,.... 753 8 teá-Vü s . ---. 8ma, .  Idem  *
Vslladolid.... 75! B §55 S. O. ., Ideai.. Idem..»...„  «
S^jan-auce.. 16'á‘3 . 27*8 S. O . . ,  ideíú ,. Idem . . . . \  * ^

ándriu.,,.... <60 3 37*4 S Calma. Idem . . . .  ,1 «
Sscoriai ..... 7-31 -S 26*7 O  Brisa., ídem..,».  »
Ciudad“Kete 76t4S 26 6 O. . :  Gáirna, ídem, ,, „
Albacete....! 7t3'4 i8'ü S. . . . .  Brisa „ Idesi.-. . . . .  »

París.., 78P,-i ; 4 0 <K. K, .. Idem . .  Idem . . . .  »
Gris-Nez. . . .  1^7'á  ̂5*9 N. K. . .  Idem,,  buboso . . .  *
St. Mathieu.. 16.'>-* 5 5 0 S.S. K. ídem,.  Cubierto.. »
Islad'Aix.. .  7tí2‘5 46 o fí. S E. Viento Brumoio.. »
Biarritz.,».. 76; 5 18 0 S. S  Brisa, Nuboso.*.. »
C lem ciit, , .  764*4 14‘4 N O .. Calma. Despejado. »
Cette. . . . . . .
Sioia.,.. r z * ' 9  SV5 IE . . . . .  Brisa.. I dem. , , . .  *
Ni za. . . . . . . .  76!‘i 1 2S-1 js. Idem. . . . .  *

Malk  1620 22*8 IS;E. . .  Calma ídem »
Palermo  762*2 28 6 -O. S, O. Idem . , ídem   *
MápoksL „ B«. i
E o m a . # 762'i 20*3 ¡N   Tdem.. iá m  » ;

re tra sa d o .

Dia 41\

Valdesevilla.j 7S3-* l 2S*a fs. O .. .¡Brisa.. | Despeja do. I »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 11 de Agosto de  1882, comparada con
la del dia anterior.

(S&3SS10 k í  ZCSVkSO.

POHDC3 r S m s m . ----------------------------------------
Dia 10. Bla-lí.

Renta parata* a! * por<00 íaterior.. . . .  2837 Sí '5C-40
á plaSú »

m  publicado. * . 26‘^H-itd, fin cor 
p e a m m ,. 88*50 *? 8 * 4 0

á alazo. i> $8!60 Im Dróx
a o publicad#» » °i% r¡fin ¿r

Títulos provisión ales de Deuda perpétua
al 4 por 4 00 interior........................    * 61 (75.65 4 0

no publicado. ; 64*40 *
OMig&eioaei g«xeralM por ¡

4e pesetas, al-t por 4 99    56 0[0 66*í5L52
Títulos provisionales d© Deuda amorti*
- zable al 4 por 4D0. . . . . . ......................   78*20 7S'6G-13~-8C~S0

no publicado. 78*20 »
CTí„  ̂ mmeñ&S. 78*30 79*20-79 0{0
Billetes bipoteeario* ds la Isla d© CSsiba... 4 00 9[0 ñ 00 OtO
Aocíü2,©8! del Banca de E s p a ñ a . » *

no publicado. 197 OjO 397 0{0-398 CjO 
399 0̂ 0

ídem del Banco Agrícola áe » » {

C am bios o ficia les sobre p lazas del R eino .

saí@, - BsiKSfmm § | Mi®,

par. » ¡ lo g r o ls , ,  9, par, ¡ »
, a StS S L o r c a . . p a r .  ¿ »

Aiíeufi?.̂  a t .t l, par. & q Lugo. . . ,  .. par - »
A l m e r . » ' 4 {8 par* *
Arú-a.. .  „.,« par. u Murcia.,, t. , ,  par. »
gadajoz...,. par. ' 0 - 0 r8m . » Sí . par. »
SarcsíOEa... par. » Oviedo»,,-,,, » .

1 ¡* » Falencia. . . .  par, i
aulb&o.»«oe.;, • » 418 Palma MaBF par. »
S&rgos..*,.. par. s Pamplona,,.. «ar. »
Sáceres... é, par, » ''Pontevedra, par.
G ád iz....... par, j •. Reus.. . . . o , ,  r* íR4
Gnrtegaaa.., * 4{4 Salamanca». par, j*
Castelíoa.... pav. s. Sebasti&x. , 4?g
uiudan-Reat 4 [4 | Saaíaader...  ̂ kg
Górdoba., /. par. » Sta.CruzTte > m
Uo ní f i a. . . . .  - 4 ¡8 |  Santiago,.,. *

par. , ¡ Segovia». . . .  par, »
rsrrq l...* ., .. par. ¿ pSevilla.. . . . e * |  g
^ r o i , L p a r s - |  S o r i a 4\% ¿

. . . . . . .  a 4v4 ii-TaiTag<mt, par. - &
-par.  ̂ TeruaL, . . , .  par. »

iám áúm .ra. par. ? ¡i Toledo, . , .  par. »
ri-xro » 4.8 f u d e l & . 4%% *

Y aleack .,^  ñ
par, * I Talladolid,. par. i
par. . « Vigo,»

[ara? í?cat* par.: . » V ito m ...o . p a r ,- a
U 5 0 S , . , . p a r .  /; .* i Zam ora..... • par.- »

-par;̂ -  - •■-u -w" Záragóite,.;. p ar.: »
t » 4t8 1

B o lsa s  e x tra n je ra s .
PARÍL Í0 .D1  AGOSTO.

I  PQT\ f f  e r t e r i o j f w á  21 q i  
K ̂ °í íaterior ¡g *

- Aldamid. »xterior,üweaee, . a3. #, á  n ^  
wfigaciosesaKto m  4 i»« -

fremstf 1 * £°r ^  5»
.lató«íd8, s, ,  á. §945[I6,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóadras* á 90 di as fecha, dins., 47^5,
París, á 8 dia* vista, i?., 4*90 p.

Forma parte de este número él pliego 4 del to
>,mo II de les sentencias ¿le la Sala tercera del Tribu- 
.nal .Supremo.

SANTOS DEL D IA .

Santa Clara, ínrgen y fundadora, y Santas Eusebia y neroniano, 
Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS. 

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nxiQvo^-GimHasio 
higiénico.—¡Adiós, mundo am ar gol— Baile. 

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,—A l&s 
nueve.—¡\Madrid se divierte!!—Miss Rossa.—Baile.

CIRCO-TEATRO DE PRIOE (plaza del Rey).—Á las nueve 
de la noche.—Gran función, en la que-tomarán parte ios prin
cipales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
lá Castellana.—Batalla de Tetmn, por OástellanL Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del soL j
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recele- | 
tos.)—Está abierto todos los dias desde, las cuatro de la tarde 
hasta las doce de la noche.—Entrada 60 céntimos de peseta.


